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DECRETOS 

, 1 

Decreto número 841 de 1998 
(mayo 5) 

por el ella I se reglamenta 
parcialmente el Estatuto 

Tributario y la Ley 100 de 1993 
en los aspectos tributarios 

relacionados con el Sistema 
Gen eral d e eguridad ocial y se 

dictan otras disposicion es. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de U'l facultade!'! con"tiruLionale y Iegale ', e, pecialmen. 
le de I~ conferidall por lo numeralc 11 y 20 del artículo 
1 9 de la Con tilución Política, 

o CRETA: 

Artículo 1. erl'icio l'illC/llados COIl la seguridad so
cia/ exceptuados del impuesto obre las l'enta De 

conformidad con lo previ 'to en el numeral 3° del ar
tículo .(16 del E, tatuto Tributario, etán exceptuado ' 
del impue to sobre la venta lo iguiente ervicio 
vincu lado con la seguridad . acial de acuerdo a lo di -
pue to en la Ley 100 de 1993: 

A. Lo en'icio que pre enten o contraten las entida· 
de admini tradora del régimen ub idiado r la 
entidade promotora de alud, cuando lo mi mo ten
gan por objeto directO efectuar: 

1. Las pre taciones propias del Plan Obligatorio de alud a 
las person afiliadas al i tema de eguridad acial en a
lud tanto del régimen contributivo como del ub ¡diado. 
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2. La pre tacione propia de lo plane complementa
rio de alud u critO por lo aftliado al i tema General 
de alud. 

3. Las prestaciones propia de h plane complementa· 
rio de alud de que tratan el inci o egundo y tercero 
del artículo 2 6 de la Ley 100 de 1993. 

·L La atención en alud derivada o requerida en evento 
de accidente de trabajo y enfermedad profe ional. 

~ . La pre, ención ) promoción a que hace referencia el 
artículo 222 de la Ley 100 de 1993 que ea financiada 
con el porcentaje fijado por el Con. ejo de eguridad 
acial en alud . 

B. Lo .. en'icio pre tado. por la, entidade, autorizadas 
por el .\1ini terio de , alud para ejecutar la accione 
co!cCUyas e individuale. del Plan de Atención Básica en 
alud, a que e refiere el artículo 16- de la Le) 100 de 

1993, definido por el .\1ini terio de alud en lo térmi· 
no. de dicha le}', y en de. arrollo de lo. contrato de 
pre tación de ervicio celebrado. por la entidade e
tatale. encargada de la ejecución de dicho plan; 

C. Lo en/icio pre lado por la · in tirucione pre tao 
doras de a1ud)' la empre a ociale del E tado a la 
población pobre r \'ulnerable. que temporalmente par
ticipa en el i tema de eguridad acial en alud como 
población vinculada de conformidad con el arúculo 1)7 
de la Ley 100 de 1993-

D. Lo servicio pre tado por la admini tradora den· 
rro del régimen de ahorro individual con oLidaridad y 
de prima media con pre ración definida; 
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E. Lo ervicios pre rado por la admini tradora del 
régimen de rie go profe ion ale que tengan por obje
to directo cumplir la obligacione que le corre ponden 
de acuerdo con dicho régimen; 

F. Lo ervicio de eguro y reaseguros que pre tan la 
compañía de eguro para invalidez y obreviviente 
contemplados dentro del régimen de ahorro individual 
con olidaridad, rie go profesionales y demá presta
ciones del Si terna General de eguridad ocial' 

G. Lo ervicio pre tado por entidad e de alud para 
atender accidentes de trán ito y evento cata tróficos. 

Parágrafo. Así mi mo, de conformidad con lo previ to 
en el numeral 11 del artículo 'f 6 del E tatuto Tributa
rio, la comi ion e de intermediación por la colocación 
y renovación de plane del i tema de eguridad ocial 
en pen ione, alud y rie go profesionale de confor
midad con lo di pue to en la Ley 100 de 1993, e tán 
exceptuado del impue lO obre las ventas. 

Artículo 2. Servicios de adl'ninis/ración de fondos del 
Estado del sistema de seguridad social. e exceptúan 
del impue to obre las venta. lo ervicio de admini -
tración pre tado al Fondo de 'olidaridad) Garantía, al 
Fondo de olidaridad Pen ional. al Fondo de Pen iones 
Pública del nirel nacional, a lo fondo de pen ione 
del nivel territorial) al tondo de Rie ·go. Profc ionalc 

Artículo 3. Seguros contratados por el fondo de Soli
daridad y Garantía. o e tán gravado con el impuesto 
obre las venta lo. eguros tornado en el paí o en el 

exterior por el Fondo de olidaridad y Garantía del i
tema de eguridad , ocial en alud creado mediante la 
Ley 100 de 1993, para el cubrimiento de los rie gos ca
ta trófico , y en general, todos aquello seguro para 
lo cuale e encuentre legalmente autorizado. 

Artículo 4. Exención de impuestos. De conformidad con 
el artículo 135 de la Ley 100 de 1993, gozarán de exen
ción de impue to , ta as y contribucione del orden 
nacional. lo recur o de los Fondos de Pen iones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, de los 
fondo de reparto del régimen de prima media con pre -
tación definida, de lo fondo para el pago de lo bono 
y cuotas parte de bono pen ionale , del fondo de oli
daridad pen ional. de lo fondo de pen ione de que 
trata el Decreto 2513 de 198'7, y las re erva matemáti-

ca de lo eguro de pen ione de jubilación o vejez, 
invalidez y obrevivientes, así corno u rendimiento. 

Para que no e efectúe retención en la fuente obre lo 
pago generado por la inver ione de lo recur o }' 
re eryas a que e refiere el inci o anterior, la ocieda
de fiduciaria, la admini tradora del Régimen de Prima 
Media con Pre ración Definida la ociedade admini
tradora de fondo de pensione y ce antía , las 
ociedade administradora de fondos de pen ione y 

la compañía de eguro, deberán certificar al momen
to de la inver ión a la entidades que efectúen lo 
re pectivos pagos o abono en cuenta, que la inver io
nes on realizada con recur o o re ervas a que se refiere 
el inci o primero de e te artículo. 

Parágrafo 1. Las sociedad e adrnini tradoras de lo fondo 
de pensiones y ce antias, las ociedad admini tradoras de 
fondo, de pensiones, las ociedade fiduciarias y las compa
ñía! de eguro continuarán sometidas al régimen previ to 
en el Estaruto Tributario y demás normas concorclame , en 
lo que e refiere a retención en la fuente. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo di puesto en el ar
tículo 191 del E taruto Tributario, lo fondo a que e 
refiere el inciso primero del preente artículo no e tán 
'ujeto a la renta preuntiva de que trata el artículo 188 
del E taruta Tributario. 

Articulo 5. Fondo de olidaridad J' Garantía. Lo~ re
cur~o del Fondo de 'olidariclad r Garantía están exento 
de toda c1~e de impue. to" tLU ru }' contribuciones del 
orden nacional. 

Parágrafo 1. De conformidad con lo di pue to en el pre
ente artículo, el recaudo de cotizacione que e haga 

por delegación del Fondo de olidaridad} GarantÍJ e tá 
excepruado del ¡mpue la 'obre las ventas. 

Parágrafo 2. La tran ferencias que realicen el Fondo de 
olidaridad y Garantía y lru entidade territoriale , de 

recur o de tinado a cubrir el valor del Plan Obligato
rio de 'alud, tanto en el régimen ub idiado como en el 
contributivo y el de las incapacidade por enfermedad 
general, no e tán ometidas a retención en la fuente a 
tínllo de impue to obre la renta y complementario . 

Artículo 6. Entidades de salud no contribuyentes. 'o 
on contribuyentes del impue to obre la renta. lo ho-
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pitale que e tén con tituidos como per ona jurídica 
in ánimo de lucro, y las entidade in ánimo de lucro 

cuyo objeto principal ea la pre tación de ervicio de 
alud, iempre y cuando obtengan el permi o de fun

cionamiento del Mini terio de alud directamente o a 
travé de la uperintendencia acional de alud y desti
nen la totalidad de lo excedente que obtengan a 
programas de alud conforme a lo establecido en el pre
sente decreto. 

Artículo 7. Entidades de salud contribuyentes con ré
gimen especial. 'in perjuicio de lo que e tablece el ar
tículo anterior, la entidade promotora de alud y la 
in tilucione pre 'radoras de alud que tengan el carácter 
de corporación, fundación , asociación in ánimo de lucro, 
caja de campen aCIón familiar o cooperativa, e someten al 
impuesto obre la renta > complementario conforme al 
régimen tributario e pccial contemplado en el Título VI del 
Libro Primero del Estatuto Tributario. 

Artículo 8. Forma de acreditar la destinación de los 
excedentes Para efectO deer con iderada como no 
contribuyente , la emidade in animo de lucro a que 
se refiere el artículo 6° del pre ente decretO. que pres
tener\'icios de salud acreditarán anualmente ante la 
Adminbrracion de Impuestos) Aduana. Nacionales co
rre pondieme, ante ' del trtinta (30) de mar.w de cada 
año gra\'able, el cumphmlemo de lo requí. itos legal e 
de la iguiente forma: 

1 Presentando lo documento. que acrediten la exis
tenCla) reprel¡cmaClon legal de la entidad, su obJeto 
principal r el permiso de funCionamiento . 

2. Presentando el acta de la asamblea general de la enti
dad u órgano directi\'o competente que haga su veces, 
en la cual con.te la aprobacion de destinar a programa 
dealucl la totalidad de los excedente, obtenido ' el año 
inmediatamente anterior a la olicitud, a í como el com
promi 'o de destinar para el mismo objeto lo excedentes 
que e obtengan durante el año gravable en que e pre-
enta la .olicitud. 

3. Para lo efecto aquí previsro. e con iderará que la 
rotalidad de lo excedente, on de tinado a programa ' 
de alud cuando: 

a) e de tinen por el órgano competente dentro del año 
siguiente al de su obtención para continuar ejecutando 
directamente lo programa de salud, que de acuerdo 
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con la disposicione legale y e ratutaria . según ea el 
caso, le corre panda adelantar; 

b) e con tiruyan con ello re ervas para la adqUisición 
de activo fijo de tinado a garantizar o de arroBar ac
tividade de alud que formen parte de lo plane a u 
cargo; 

c) e aumente con ello el patrimonio o fondo social de 
la entidad y los recur o corre 'pondiente se de tinen a 
alud . 

Parágrafo 1. Tratándose de entidades in ánimo de lu
cro constituidas durante el mi mo año gravable en el 
cual e pre enta la olicitud, la exigencia preví ta en el 
numeral 2° del pre ente artículo e con idera cumplida 
con la ola pre entación del acta del órgano de deci ión 
competente en la cual e haga con tar el compromi o 
de destinar la totalidad de los excedente que e obten
gan durame e e año gravable al desarrollo de programa 
de alud. 

Parágrafo 2. La emidade in ánimo de lucro que no 
de tinen la totalidad de u excedeme de conformidad 
con lo di~pue ' to en el pre ente artículo e ometeran al 
régimen tributario que corre panda egun el ca o. 

Artículo 9. Forma de acredílar aporte. obligatorios. 
Para efecto de aceptar la deducción de ~alario~ de con
formidad con lo previsto en el artICulo 108 del Estatuto 
Tributario. lo,," empleadore. deberán demotrar que es
tán a paz} al.o por concepro de los aportes obligatorio. 
prevÍ. ro., en la Le)' 100 de 199;. para lo cual con. erva
ran como parte dc los oporrcs de comabíhdad lo, 
formulario de autoliqUldación con la con. tancia de u 
pago o lo demá. comprobante. de pago. corre. pon
diente. al año o período gravable por el cual e olicita 
la deducción expedido. por la entidad recaudadora, 
acompañado de la nómina a cargo de é tos. 

Artículo 10. Exención del impuesto de timbre en sa
llld. De conformidad con lo di pueto por el artículo 
256 de la Ley 223 de 1995, e tan exenta del impue ro 
de timbre nacional. la entidade admini tradoras del 
i tema General de eguridad , acial en alud. que in

tervengan como aceptante . otorgante o u 'criprora 
de in trumento público o documento privado . in
cluido los títulos valore, en lo que se haga constar la 
con titución , exi tencia, modificación o extinción de 
obligacione ' relacionadas con lo regímene contribu-
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ti\'o y sub idiado y lo plane de alud de que trata la 
Ley 100 de 1993. En lo acto )' documento a que e 
refiere el pre ente artículo e dejará con tancia de la 
exención con agrada. 

Parágrafo 1. Cuando en una actuación o documento 
gravado con el impue to de timbre, intervengan entida
de admini tradora del istema General de eguridad 
ocial en alud y per onas no exenta , las última debe

rán pagar la mitad del impue to de timbre. 

Parágrafo 2. Para efectO de lo previ tO en el pre ente 
artículo, e entiende por entidade admini tradora la 
entidade promotoras de 'alud )' la entidadc faculta
da para cumplir la funcione de la entidade 
promororas de salud y ólo re pecto de tales funcione . 

Artículo 11. E:renciólI del impuesto de timbre en pen
siones. E tán exento del impue tO de timbre nacional 
lo actO o documento relacionado con la admini tra
ción deli tema general de pen ione . 

Para tale ' efectO no 'e encontrarán ~ometidos al grava
men los acto y documento que u 'criban la 'ociedade 
admini tradora de fondo de peo ' ione }' ce anLÍa }' 
del Régimen de Prima ~1edia con Pre · ración Definida, 
relacionadas con el recaudo) la imee ión de lo recur-
o. de lo fondo de peno ione , ni aqueUo referente a 

la contratación r pago de lo. seguros de mralídcz } . 0-

brcVl\encia, prerito en la Le} 100 de 1993. En lo acro~ 

r documento a qu e refiere el preeme <lrtículo .,c 
dejará con tancia de la exención con agrada. 

Igualmente, lo bono ' pen lonale ' )' título peru iona
le , e rarán exento del impueto de timbre. 

Artículo 12. Deducción de contribuciones)' aportes a 
fondos de pensiones)' fondos de cesan/las. Para efec
tas del impue to obre la renta y complementario" on 
deducible [o aporte que efectúe e[ empleador a los 
fondo de pen ion e de que trata [a Ley 100 de 1993, }' 
la contribucione que efectúen la entidade patroci
nadora o empleadora a lo fondo de pen ione de 
JubJlación e invalidez) de ceantía . Igualmenreon 
deducible lo aporte que e efectúen a admini 'trado
ra del régimen de prima media con pre tación definida. 

Artículo 13. Aportes obligatorios del trabajad01: El 
monto de lo aporte obligatorio de que trata [a Ley 
100 de 1993 que hagan el rrabajador o el partícipe inde-

pendiente a lo fondo de pen ion e de que trata la Ley 
100 de 1993, erá con iderado como ingre o no con ti
rutivo de renta ni ganancia oca ional y no hará parte de 
la b e para aplicar la retención en la fuente por ala
rio o por ingre o tributario, egún e trate. 

Artículo 14. Aportes voluntarios del trabajador y el 
empleador. El monto de lo aporte voluntario que 
hagan el trabajador, el partícipe independiente, o el 
empleador, a lo fondo de pen ione de que trata la 
Ley 100 de 1993 a lo fondo de pen ione de que trata 
el Decreto 2513 de 198', a lo, eguro privado de pen-
ione y a lo fondo privado de pen ione en general, 

no hará parte de la ba e para aplicar la retención en la 
fuente y erá con idertldo como un ingre o no con titu
tivo de renta ni ganancia oca ional ha ta La suma que 
adicionada al valor de lo aporre obligatorio a cargo 
del trabajador o el partícipe independiente, no exceda 
del veinte por ciento (20%) del ingre 'o laboral o ingre-
o triburario del año, egún el ca O. 

El monto de lo aporte volunt:trio del empleador, que 
adicionado al monto de lo aporle obligatorio y vo
luntario del trabajador e ceda del 20% del ingre o 
laboral, erará ujeto a la norma generaJe aplicable ' a 
lo ingre o· gravable del trabajador) en con ecuencia, 
hara parte de la base para aplicar [a rerencion en la fuenre 
a título del impue ro ,obre la rema 

Parágrafo. Lo aporte. que reallCc el empleador a [o 
fondo de pen, ione. de que trara la Le} 100 de 1993, a 
[o fondos de pensiones de que trata el Decreto 2513 de 
198~, a lo seguro privado de pensione ya lo fondo 
privado de pen ¡one. en generaJ,erán deducible para 
éste en el mi mo período gravable en que e realicen. 

Con tituye renta líquida para el empIcador. la recupe
ración de la cantidade!l concedida. en uno ovario 
período gravable como deducción de la renta bruta 
por aporte voluntario de é. te a los fondos de pen io
nc , a í como lo rendimiento que haya obtenido, 
cuando no haya lugar al pago de pen ione a cargo de 
dicho fondo con dicha cantidade y e re tituyan lo 
reCUf o al empleador 

Artículo H. Descuento de la base de re/e1lción. En el 
cao de lo asalariado , la entidad pagadora efectuará 
directamente el aporte a la entidad administradora re -
pectiva y para efecto de practicar la rerención en la 
fuente de contará de la ba e mensual de retención la 
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totalidad del monto de lo aporte obligatorio a cargo 
del trabajador)' la parte de lo aporte voluntario del 
mi mo, que adicionada al valor de lo aporte obligato
rio de é te no exceda del veinte por ciento (20%) del 
ingre o laboral del trabajador. 

Tratándo e de lo aportes voluntario efectuado por el 
trabajador, é te deberá manife tar por e crito u volun
tad al empleador, con anterioridad al pago del alario y 
demá ingre o laborale, indicando el monto que de-
ea aportar y j el mi mo e refiere a un 010 pago o a 

lo que e realizan durante determinado período. 

A lo rrabajadore independiente que autoricen efec
tuar la cotización a u favor, se le de contará de la ba e 
de retención en la fuente, el monto de la urna objeto 
del aporte, iempre y cuando no exceda del veinte por 
ciento (20%) del pago ujeto a retención en la fuente 
por concepto de renta. Para tal efecto, el trabajador in
dependiente deberá manife rar por e crito u voluntad 
al agente retenedor, con anterioridad al pago o abono 
en cuenta, indicando el monto del apone. Ete aporte 
deberá ser con. ignado por el agente retenedor en la 
entidad adminL tradora re pcctiva. Lo di. pue lO en e ·te 
inel o e aplicará igualmente a lo. ingre o no laborale 
que reciban los asalariado , cuando lo mi. mo autori
cen efectuar aporte voluntario a lo fondo. o a lo 
. eguro de pen ione referido en el artículo l-l del prc
ente decreto. con b e en dicho recur o,. 

Tratándose de lo ' aporte voluntario efectuado.' por el 
empleador, éte deberá manifestarle a la admini trado
ra o a eguradora, a favor de quién hace el respectivo 
aporre. }' el valor de la retención contingente para efec
to. de lo di. pueto por el artículo 1 del pre ente 
decreto, E te aporte deberá er conignado directamen
te por el empleador en la entidad admini tradora 
re pectiva, 

Artículo 16. Retiro de aportes L'olulltarios que no se 
sometieron a retención en la fuente JI retiro de l'endi
mientos. El retiro de aporte voluntario o u 
rendimiento , del i tema general de pen ione . de lo 
fondo de pen ione de que trata el Decreto 2513 de 
1987, de lo eguro privado de p n ione y de lo fon
do prÍ\'ado de pen ione en general , o el pago de 
pen ione con cargo a tale aporte voluntario , con ti
tuyen un ingreso gravable para el partícipe, afiliado o 
a egurado. egún el caso y e tarán ometido a reten
ción en la fuente por parte de la re pecti\'a ociedad 
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admioi tradora iempre que tengan u origen en apor
te proveniente de ingre o que e excluyeron de 
retención en la fuente. 

Cnicamente e exceptúan de e ta nOffi1a, la pen ione I 

e to e lo pago de carácter periódico y vitalicio, que 
e paguen con cargo a tale aporte , cuando e den las 
iguiente condicione: 

a) Que el pago de la pen ión e produzca con base en 
aporte que hayan permanecido al meno 5 año en ta
le fondo o eguro; 

b) Que el pago de la pen ión e produzca cuando el 
aportante haya cumplido con lo requi ito eñalado 
en la ley para acceder a la peo ión con dicho recur o . 

Lo retiro de aporte voluntarios que tengan u origen 
en ingre o que fueron objeto de retención en la fuente 
no e tarán ujew a una nueva retención. 

El retiro de rendimiento que tengan u origen en lo. 
aporte voluntario ' a que e refiere el pre ente artículo 
constituye un ingre O gravable ujeto a retención en la 
fuente, de acuerdo con las norma, aplicable. a lo ren
dimiento financiero , alvo que lo aporre que dan 
lugar a ello, hayan permanecido cinco (5) o más año 
en lo. fondo. o . eguro )' que el aportante haya tenido 
accc. o al benefiCIO de la pen. Ión, caso en el cu,ll no e 
omcteran a retención 

Parágrafo 1. Para lo efecto del pre ente artículo, e 
tendrá en cuenta la antigüedad de lo aporte volunta
rio efectuado con anterioridad a la vigencia del 
pre ente decreto. 

Parágrafo 2. 'e entiende por pen ione . las obtenida 
con la modalidade de renta vitalicia, retiro programa
do con renta vitalicia u otras modalidade que impliquen 
un pago periódico que tenga en cuenta el carácter vira
licio de la pen 'iones a que hace referencia lo artículo. 
80. 81 Y 82 de la Ley 100 de 1993, que ean autorizada, 
por la uperintendencia Bancaria en ejercicio de I fa
cultade que le confiere el artículo 9 de la Ley 100 de 
1993 para lo afiliado el régimen de ahorro indiridual 
con olidaridad. 

Parágrafo 3. Cuando quiera que con cargo a lo recur
o aportado e contrate una renta vitalicia o un retiro 

programado en la forma previ ta en la Ley 100 de 1993, 
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para determinar i lo aportes voluntarios han perma
necido cinco (5) o más año , e tomará en cuenta tanto 
el tiempo de permanencia en el fondo como en la ase
guradora, hasta la fecha en que e realicen pago de 
mesadas pen ionale con cargo a dichos recur o . Para 
e tos efectos, ba tará que e pueda establecer de de el 
punto de vista financiero, que la mesada pen ional pueda 
er financiada con recur os que hayan permanecido en 

el fondo o en la a eguradora por un período mínimo de 
cinco (5) año . 

Articulo 17. Cumplimiento de requisitos. Para lo efec
to previstos en el artículo anterior, se entiende que el 
aportante tiene derecho a la pensión cuando cumple 
con los requisitos de edad y tiempo de cotización exigi
do por la Ley 100 de 1993 para acceder a la pen ión de 
vejez en el régimen de prima media con prestación de
finida , o cuando a cualquier edad tiene un capital 
acumulado que le permita obtener una pen ión perió
dica con las condicione previstas en las di po icione 
del régimen de ahorro individual con olidaridad de la 
mi ma Ley 100 de 1993. En todo ca o, la pen ión e 
deberá obtener bajo la modalidade ya eñaladas en el 
parágrafo 2° del artículo 16 del pre ente decreto. 

Igualmente, e cumplen lo requisito para acceder a la 
pen ión cuando de acuerdo a Jo previ to en la Ley 100 
de 1993 e reconozca una pen ión de invalidez o de 
obreviviente , iempre y cuando lo aporte volunta

rio e paguen en forma de pen ión de carácter de 
pen ión periódica y "italicia aplicando las fórmulas pre
vi tas para el cálculo de la pen ión en el régimen de 
ahorro individual con olidaridad. En e te caso no e 
requerirá la permanencia de cinco (5) año de lo apor
te de que trata el literal a) del artículo 16 del pre ente 
decreto para gozar del beneficio tributario con agrado 
en el inciso egundo del mismo artículo. 

Parágrafo 1. Cuando e contrate un retiro programado 
con renta vitalicia diferida, dicho retiro programado e 
sujetará en lo pertinente, al artículo 81 de la Ley 100 de 
1993, por lo cual a la urna objeto del mismo e le apli
cará la forma de cálculo previ ta en el egundo inciso 
de djcho articulo 81. 

Parágrafo 2. El retiro de urnas depositadas en lo fon
do de pensione del régimen de ahorro individual con 
olidaridad, en lo fondo de que trata el Decreto 2513 

de 1987 o en lo eguro privados de pensione de jubi
lación o vejez, invalidez y obrevivencia, con fines 

diferentes a! pago de pen iones en los término del pre
sente artículo, e tá ometido a retención en la fuente y 
con tituirá un ingre o gravable para el trabajador o par
tícipe independiente. 

Parágrafo 3. De conformidad con el inciso 2° del nume
ral 5° del artículo 206 del Estatuto Tributario, la 
indemnizacione u titutivas a que se refieren lo ar
tículos 3 45 Y 49 de la Ley 100 de 1993 y las devolu
cione de aldo a que e refieren lo artículo 66, 2 Y 
8 de la Ley 100 de 1993, tendrán el mi mo tratamiento 

previ to para las pen ione y, por con iguiente, debe 
entender e para efecto de e te decreto que lo aporte 
han cumplido con lo requisitos exigidos para acceder a la 
pensión. En con ecuencia, e consideran como ingre o 
no constitutivo de renta ni ganancia ocasiona! y por lo 
tanto no e tán ometido a retención en la fuente al mo
mento de u retiro, in pe~uicio de lo di pue to en el 
numeral 5° del artículo 206 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 4. Para efecro de cumplir lo di pue ro en el 
pre ente artículo, cuando una per ona afiliada al i te
ma general de pen ione también e encuentre vinculada 
a uno de lo fondo de pen ione de que trata el Decre
to 2513 de 199 (artículo 168 y iguiente del E tatuto 
Orgánico del i tema Financiero) , lo recur o corre
pondiente a la cuenta de ahorro individual con 
olidaridad y la del fondo voluntario, podrán acumular
e con el fin de obtener una renta vitalicia con una 

aseguradora o un reuro programado que era pagado 
por el fondo de pen ione ' obligatorias, con cargo a )0 

recur o acumulado , o cualquier otra modalidad de 
pen ión en lo térmmo de la Ley 100 de 1993. 

Articulo 18. información y cuenta de control. La o
ciedade admini tradora de lo fondo de pen ione 
de que trata la Ley 100 de 1993 las ociedade admmis
tradoras de fondo privado de pen ione en general, 
las ociedade admini tradoras de fondo de pen ione 
y ce antías, la admini tradoras de fondo de que trata 
el Decreto 2513 de 198 y las compañía de eguro 
que expidan eguro privado de pen ione o paguen 
pensione de renta vitalicia con cargo a lo aporte reci
bido , deberán llevar la cuenta en pe o de control para 
cada afiliado denominada I<Retencione contingente por 
retiros de aldo ", en donde se regi trará el valor no 
retenido inicialmente al monto de los aporte volunta
rios, el cual e retendrá al momento de su retiro cuando 
no se den lo upue to previ to en el inci o 2° del 
artículo 16 del pre ente decreto. 

87 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Para tal efecto, tratándose de trabajadores vinculados 
por una relación laboral o legal y reglamentaria, el res
pectivo empleador informará a la sociedad administra
dora correspondiente, al momento de la consignación 
del aporte, el monto de la diferencia entre la suma que 
se hubiere retenido en caso de no haberse realizado el 
aporte y la efectivamente retenida al trabajador. El cálculo 
se hará sobre los ingresos laborales gravables, una vez dis
minuidos los conceptos a que se refiere el artículo 387 del 
Estatuto Tributario cuando sean procedentes. 

Así mismo, las sociedades administradoras o las compa
ñías de seguros que expidan seguros privados de 
pensiones, deberán llevar un control histórico y actua
lizado de la cuenta individual de cada afiliado, que 
permita determinar en cualquier momento, para los efec
tos del presente decreto, la siguiente información: 

a) El valor diario de la unidad del respectivo fondo o 
seguro; 

b) El valor diario de los aporte voluntarios en pesos y 
en unidades que conforman el saldo final de la cuenta, 
desagregando el número de unidades que corre pon
den a cada día de historia de la cuenta individual, de 
acuerdo con los aporte y retiros realizados; 

c) El valor a pesos históricos de los aporte voluntario 
realizado con su respectivas unidade . 

Parágrafo l. Cuando se realicen retiro de aportes vo
luntarios, el afiliado determinará la unidades objeto de 
retiro, de conformidad con esta información. 

Parágrafo 2. A los trabajadore independientes que efec
túen directamente aportes de ingresos que estando so
metidos a retención en la fuente, ésta no se les hubiere 
practicado, corresponderá a la sociedad administradora 
respectiva realizar el cálculo de acuerdo con el concepto 
que dio origen al ingreso según la información que se con
signe en el respectivo formulario y registrarlo en la cuenta 
de control a que se refiere el presente artículo. 

Parágrafo 3. Para los efectos previstos en el pre ente 
artículo, los afiliados al sistema que no estén vinculados 
mediante contrato de trabajo o como servidores públi· 
cos cuando efectúen directamente los aportes a lo 
fondos deberán anexar para el efecto copia del certifica
do de retención en la fuente en el caso en que ésta se 
haya efectuado. 
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Parágrafo 4. En el caso de traslado de cuentas individua· 
les entre un fondo o seguro de pen ione y otro fondo 
o seguro, el fondo o seguro de origen informará al fon
do o seguro receptor, la historia completa de la cuenta 
trasladada, con el propósito de que el fondo o seguro 
receptor registre en sus archivos dicha información, 
manteniendo la antigüedad y demás características de 
los aportes efectuados en el fondo o seguro de origen. 

Artículo 19. Ajuste de la cuenta de cálculo y control de 
la base de retención en la fuente para retiros. Cuando e 
realice el retiro de aportes voluntario , se seguirá el proce
dimiento señalado en este artículo, para efectos del cálculo 
de la retención en la fuente cuando a ello haya lugar, y la 
realización de ajustes a la cuenta de control. 

a) Retiros de unidades con cinco o más años de perma
nencia en el fondo o seguro y en relación con los cuales 
el afiliado cumple los requisitos para acceder a la peno 
sión, en los términos de lo artículos 16 y 17 del presente 
decreto. 

En este caso no e practicará retención en la fuente o· 
bre la suma retirada y la cuenta control "Retencione 
contingentes por retiro de saldo ¡¡ e cancelará; 

b) Retiros de unidade con meno de cinco (5) años de 
permanencia en el fondo o seguro o con cinco (5) o 
más año de permanencia pero en relación con lo cua· 
le el afiliado no cumple lo requi ita para acceder a la 
pensión de conformidad con 10 di pue to en el artículo 
17 del pre ente decreto. 

En este evento, se practicará retención en la fuente o
bre la suma retirada así: 

Por rendimiento financiero , el valor de la retención 
en la fuente erá el re ultado de aplicar la tarifa vigente 
para rendimientos financiero , a la diferencia obtenida 
entre el valor del retiro y el monto resultante de multl· 
plicar las unidade retirada por el valor de la unidad 
vigente para las operaciones del día al cual se está im· 
putando el retiro. 

Por retiro de aportes, el valor de la retención en la fuen· 
te será el resultado de multiplicar el saldo de la cuenta 
de retención contingente por la proporción que ex! ta 
entre el monto del retiro en pe os histórico , re pecto 
del saldo ante del retiro de lo aporte voluntarios a 
pesos históricos, que no fueron objeto de retención en 
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la fuente y dieron origen al aldo de la cuenta control 
"Retenciones contingente por retiros de aldo ". Para 
e te efecto, el monto del retiro en pe o hi tórico , e 
calculará aplicando a la unidade retirada el valor de 
la unidad vigente para la operaciones del día al cual se 
está imputando el retiro. 

La cuenta de control "Retencione contingente por re
tiro de aldo" e di minuirá en el valor que re ulte de 
aplicar el procedimiento previ to en el inci o anterior. 

Lo retiro de aporte voluntario deberán imputar e al 
aldo en unidades del día o días que defina el afiliado. 

Parágrafo. Corresponde a la entidade que administran 
lo fondo de pen ione y a la a eguradoras efectuar la 
retención en la fuente de que trata el pre ente artículo. 

Artículo 20. Retención en la fuente sobre excedentes de 
libre disponibilidad. El retiro de excedente de libre 
di ponibilidad, e determinará en cualquier ca o de 
conformidad con el artículo 85 de la Ley 100 de 1993, y 
para dicho retiro e aplicará la tarifa de retención en la 
fuente que e obtenga mediante el cálculo previ to en 
el artículo 19 del pre ente decre[O. 

En [Oda caso, no e podrán retIrar para fine di tlOto a 
lo pen ionale umas proventente de aporte obliga
tonos, alvo que formen parte de lo excedente de hbre 
di ponibilidad. 

Artículo 21. Garantía sobre el exceso del capital aho
rrado o valor del rescate Cuando de conformidad con 
las norma pertinente, obre un fondo de pen ione o 
obre el valor de re cate de un eguro de pen Ión, e 

haga efectiva la garantía con titUlda obre lo mI mo , 
la 'umas proveniente de dicho capital que e retiren 
para tal efec[O, e tarán ometidas previamente a la re
tención en la fuente por el mi mo concepto y 
condicione tributarias que tendrían i fueren entrega
da directamente al afiliado, en lo término de lo 
artículo 19 y 20 del pre ente decreto. 

Artículo 22. Retención en la fuente sobre cesantías. De 
conformidad con el parágrafo 3° del artículo 135 de la 
Ley 100 de 1993, en ningún caso los pago efectuado 
por concepto de ce antia o intere es obre la mi mas, 
e tarán ujeto a retención en la fuente, in perjuicio 
del tratamiento previ to en el numeral 4° del artículo 
206 del E tatuto Tributario. 

Artículo 23. Fondo de pensiones oficiales. Sin pe~uicio de 
lo dispuesto por el artículo 5° del Decreto 1296 de 1994, y 
en e pedal de la obligación por parte de la respectiva enti
dad de entregar a lo fondos de pensiones territoriales los 
recurso que deben presupuestar para el pago de pensicr 
ne a cargo de los mi mos, e destinarán a lo fondos de 
pensione ofidale del orden nacional, departamental, di -
trital y municipal, lo recursos provenientes del impuesto 
obre las ventas a que hace referencia el numeral 4 del artí

culo 468 del Estatuto Tributario. En los mismos términos 
los departamentos y el Di trito Capital destinarán a los fon
do territoriales de pen iones pública los recurso 
provenientes del impuesto de registro conforme al artículo 
236 de la Ley 223 de 1995. 

Artículo 24. Vigencia y derogatorias. E te decreto rige 
a partir del primero de mayo y deroga el Decreto 163 de 
199 , Y las demá normas que le ean contraria. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en amafé de Bogotá, D. c., a 5 de mayo de 1998. 

ERNE TO AMPER PIZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio]. Urdinola. 

Decreto número 858 de 1998 
(mayo 8) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 366-1 del Estatuto 

Tributario. 

El Pre idente de la República de ColombIa, en ejercicio 
de la facultad e e tablecidas en los numerale 11 y 20 
del artículo 189 de la Constitución Política de Colom
bia y en el artículo 366-1 del Estatuto Tributario, 

DECRETA: 

Artículo 1. Tarifa de retención en la fuente por ingre
sos del exterior. La tarifa de retención en la fuente por 
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ingre o proveniente del exterior, constitutivos de renta 
o ganancia ocasional, que perciban los contribuyentes 
obligados a presentar declaración de renta y comple
mentario e del tre por ciento (3%), independiente
mente de la naturaleza de los beneficiarios de dichos 
ingre os. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de su publi
cación )' deroga el Decreto S 1 S del 28 de febrero de 
199 . 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 8 de mayo de 1998. 

ERNE TO AMPER PlUNO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. Urdinola. 

Decreto número 876 de 1998 
(mayo 13) 

por el cual se dictan normas 
para el cálculo, emisión, 

recepción, administración, 
redención y demás condiciones 
de los bonos pensionales de la 

Empresa Colombiana de 
Petróleos (ECOPETROL) y se 
reglamenta parcialmente el 

artículo 279 de la Ley 100 de 
1993. 

El Presidente de la República de Colombia, en u o de las 
facultades que le confieren el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Palltica y el numeral 1 del artículo 48 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo 1. El cálculo, emisión, recepción, administra
ción, redención y demás condiciones de los bonos 
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pensionale de la Empre a Colombiana de Petróleo 
(ECOPETROL) se regirán por las disposiciones genera
les consagradas obre la materia en la Ley 100 de 1993, 
los Decreto 1299 y 1314 de 1994, 1748 de 1995, 1474 
de 1997, y las reglas especiale contenjdas en el pre en
te decreto. 

Los bono que de conformidad con el pre ente decreto 
debe recibir ECOPETROL e denornirán Bono Tipo "E,.. 

Artículo 2. ECOPETROL expedirá bonos pensionale tipo 
A ó B a las per onas que se trasladen al régimen de aho
rro individual con solidaridad o al de prima media con 
pre tación definida, según el caso, de conformidad con 
las reglas vigente . 

Sin embargo, no habrá lugar a la expedición de bono 
tipo B para quiene hubieran sido servidores público 
de ECOPETROL y al momento de entrar en vigencia el 
Si tema General de Pen iones e taban afiliados al In ti
tuto de eguro ociale nS) o e taban laboralmente 
inactivo . A e ras personas el 1 les reconocerá una pen-
ión o una indemnización ustitutiva teniendo en cuenta 

todo u tiempo de ervicio , y cobrará a ECOPETROL la 
cuota parte respectiva, la cual podrá cancelarse en un pago 
único cuando así lo acuerden ambas entidade . 

En caso de que el ervidor público, con anterioridad a 
u vinculación con el empleador o empre a que asUffiJa 

directamente el pago de u pen ione , obligaba al pago 
de la re erva actuarial, hubiere e tado afiliado a ECOPE
TROL o a una caja, fondo o entidad del ector público, 
e expedirá el bono tipo B, iempre y cuando el trasla

do e hubiere realizado con fecha po terior al 31 de 
marzo de 1994. Para la expedición de dicho bono e 
tendrá en cuenta el tiempo reconocido por el título 
pensional como i hubiera sido cotizado al 1 . 

Artículo 3. Tendrán derecho a Bono Pen ional tipo E 
las personas que e tra laden o e hayan trasladado a 
ECOPETROL con po terioridad al 31 de marzo de 1994. 

Lo bono tipo E erán emitido en modalidades 1 ) 2, de 
acuerdo con las reglas del artículo 4° de este decreto. 

o habrá lugar a la expedición de bono tipo E para quie
nes al momento de entrar en vigencia el Sistema General 
de Pensiones se encontraban laborando en ECOPETROL 
y que con anterioridad a su ingreso hubiesen cotizado 
al ISS o prestado servicios al Estado. En e te caso, ECO-
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PETROl reconocerá la pensión y cobrará las cuotas par· 
tes respectivas, las cuales podrán cancelarse en un pago 
único cuando así lo acuerden ambas entidades. 

los bonos pensionales o cuotas parte a que hace refe
rencia el presente decreto, a cargo de ECOPETROl y 
otras entidades, se calcularán exclusivamente con base 
en las prestaciones consagradas en el régimen legal res· 
pectivo, sin tener en cuenta las prestaciones adicionales 
establecidas en las convenciones o pactos colectivos. 

Parágrafo. A los trabajadores provenientes del régimen de 
ahorro individual que hubieren causado el derecho a bono 
tipo A y se trasladen a ECOPETROl, se les transferirá el 
valor de la cuenta de ahorro individual, previa sustitución 
del bono tipo A por el bono E correspondiente. 

o obstante, si el bono tipo A hubiere sido ya emitido 
por una empresa privada que tuviere a su cargo el recono
cimiento y pago de pensiones, se transferirá a ECOPETROl 
el bono tipo A, el cual no erá negociable; si el bono aún no 
hubiere sido emitido, se entitirá un título pensional, de 
conforntidad con las normas vigentes. 

Si el trabajador hubiere estado vinculado con un em· 
pleador que asum1a su propias pensiones, e le aplicará 
lo que establece el artículo 10 del Decreto 1887 de 1994, 
en cuyo caso las referencias hechas al régimen de aho· 
rro individual e entenderán hechas a ECOPETROL. 

Artículo 4. Las iguiente reglas e peciales aplican a los 
bonos tipo E: 

1. Para lo fines de expedición del bono se considera· 
rán válidas las vinculaciones laborales del trabajador con 
entidade diferentes de ECOPETROl, que no hubieren 
sido recogidas en un bono o títuio emitido por una 
empresa privada y que, de conformidad con las reglas 
vigentes deban ser incluidas para el reconocimiento de 
la pensión. No se considerarán válidas para la expedi· 
ción del bono las vinculaciones que sirvieron de base 
para el reconocimiento de una pensión o una indemni· 
zación sustitutiva, ni las vinculaciones laborales con 
afiliación al régimen de ahorro individual. 

2. la fecha de referencia para la emisión del bono será 
la más tardía entre: 

a) La fecha en que el trabajador cumplió 50 años de 
edad, si es mujer, o 55, si es hombre; 

b) La fecha en que completó o completará 20 año de 
servicios incluyendo el tiempo de servicios a ECOPE· 
TROl y los demás tiempo de servicio o cotización que 
se tomarán para la concesión de la pensión. 

3. Para efectos de deterntinar el salario base de cotiza· 
ción se dará aplicación a los artículos 27 y 28 del Decreto 
1748 de 1995 y sus posteriores modificaciones. 

4. La pensión de referencia será equivalente al 75% del 
salario base, con un mínimo de una vez y un máximo de 
veinte veces el salario mínimo legal vigente a la fecha de 
corte. 

5. El auxilio funerario de referencia se calculará en la 
forma prevista en el artículo 39 del Decreto 1748 de 
1995. 

6. Los bonos de modalidad 1 se calcularán en la misma 
forma en que se calculan lo bono tipo A de modalidad 
1, de acuerdo con el artículo 24 del Decreto 1748 de 
1995. Los bono de modalidad 2 se calcularán con 10 
factores acruariales y el valor bá ico de los bono tipo B 
de que tratan lo artículos 40 y 41 del Decreto 1 8 de 
1995. 

7. El procedimiento para la liquidación provisional y 
emi ión de lo bonos E erá el e tablecido en el anículo 
14 del Decreto 14 4 de 1997, en el entendido que las 
funcione del emi or erán asumida por ECOPETROL, 
el cual deberá remitir con su soporte la liquidación 
provi ional para que las entidades emi ora le den u 
aprobación. En caso de er aprobada, la respectiva enti· 
dad emitirá el bono dentro del mes iguiente, a favor de 
ECOPETROL. 

8. La certificaciones laborales de lo empleadore e 
aju tarán a los requisitos del anículo 23 del Decreto 1748 
de 1995. 

9. Los bonos tipo E no serán negociable. 

10. Los bonos tipo E se redimirán únicamente si la pero 
sona se pensiona en ECOPETROL. 

Artículo 5. La entidad a la que el trabajador haya presta· 
do servicios o a la cual haya realizado aporte entitirá y 
pagará un bono pensional igual a la parte proporcional 
del valor básico del bono frente a todos los tiempo de 
servicio o cotización que generaron derecho a bono tipo 
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E. Esta disposición no será aplicable a la empre a pri· 
vada que hayan emitido bonos tipo A o títulos 
pensionales. 

Artículo 6. Se considerarán aportes voluntarios aqueo 
llos realizados por las personas que se encuentren en 
los supuestos del inciso 4° del artículo 279 de la Ley 
100 de 1993, que hubieren celebrado acuerdos para 
obtener la equivalencia entre los sistema . 

in perjuicio de lo previsto en lo acuerdo especiales 
celebrado para e te propó ito, cuando las personas a 
que e refiere el inci o anterior, e retiren de ECOPE· 
TROL tendrán derecho a ejercer una de las iguiente 
opciones, en relación con sus aportes voluntarios: 

a) El pago en efectivo de sus aportes, previa aplicación 
de las disposiciones tributarias vigente ; 

b) La incorporación de los recur o al fondo voluntario 
que para el efecto constituya la empresa. Dicho recuro 
o deberán er manejados en un patrimonio autónomo 

que podrá er administrado por ociedade admini trae 
dora de fondos de pensione o por oc!edade 
fiduciarias ; lo recursos deberán invertir e en título que 
garanticen u seguridad y rentabilidad; 

c) Traslado de lo recurso como aporte voluntario a un 
fondo voluntariO de pensiones o a un fondo obligatono. 

Artículo 7. Las garantía que emita ECOPETROL para 
re paldar el pago de su bono pen ionale , de canfor· 
midad con el artículo 9° del Decreto 807 de 1994, 
deberán tener aptitud jurídica y uficiencia económica 
para amparar el cumplimiento de las obligacione asegura· 
das, de acuerdo con los plazos y procedimientos acordados 
con el Ministerio de Hacenda y Crédito Público. 

Cuando dichas garantías consi tan en patrimonio au· 
tónomo o in trumentos fiduciarios, tendrán además las 
siguiente características: 
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a) Lo patrimonio autónomo podrán er admini trae 
do por Sociedade Admini tradora de Fondo de 
Pen ion e o Sociedades Fiduciarias, quiene quedan au· 
torizadas para realizar dicha operación; 

b) Los instrumentos fiduciarios sólo podrán ser adm!
ni trados por sociedades fiduciarias ; 

c) Los patrimonios y encargos tendrán el carácter de 
irrevocable ; 

d) La e tructura de liquidez del patrimonio deberá co
rre ponder a la de la exigibilidad de la obligaciones; 

e) Lo recursos deberán invertir e con criterio de e
guridad y rentabilidad. 

Parágrafo. En desarrollo del parágrafo 2° del artículo 41 
de la Ley 80 de 1993, ECOPETROL podrá con tituir pa· 
trimonios autónomo para la garantía y pago de 
obligaciones pensionale diferente de la que urjan 
de lo bono que emita y de las cuotas parte de bonos 
que le corre pondan. Dichos patrimonio e ometerán 
a las reglas generales previ ta en e te artículo. 

Articulo 8. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación y deroga el artículo 4° del Decreto 
807 de 1994. 

Publique e y cúmplase 

Dado en Santafé de Bogotá, D.C. , a 13 de mayo de 1998. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. Urdtnola. 

El Mini tro de Trabajo y eguridad acial, 

Carlos Bula Carnacho. 
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1998, se publicó el Decreto 91 7 29.15.39.90.00 10 

de mayo 19, por errores de 29.16.20.10.00 10 
transcripción en las sub partidas 

29.16.20.20.00 10 
de los artículos 1° y 2° del 

Decreto de la referencia se vuelve 29.17.19.30.00 10 

a publicar en su integridad. 29.22.42.10.00 10 

29.22.49.42.00 10 
Decreto número 917 de 1998 

29.23.20.00.00 10 
(mayo 19) 

29.25.11.00.00 10 
por el cual se modifica 

parcialmente el Arancel de 29.26.90.50.00 10 

Aduanas. 29.30.10.60.00 10 

29.30.10.90.00 10 
El Pre idente de la República de Colombia, en u o de 

29.39.90.10.00 10 
la facultade conferidas por el numeral 25 del artículo 
189 de la Con tltución Política, con ujeción a la nor- 30.06.60.00.00 10 
mas generale previ tas en las Leye 6a de 1971 y 7J de 

32 01 9090.00 10 
1991, oído el Con ejo uperior de Comercio Exterior, 

32.06.50.00.00 10 
DECRETA: 3207.10.00.00 10 

Articulo 1. Fijar lo iguiente gravárnene a las ubpar- 32.0 .20.10.00 10 
tida del Arancel de Aduana que a continuación e 32.13.90.00.00 15 
eñalan: 

34.04.90.19.00 10 

Subpartida Gravamen (%) 35.02 .20.00.00 10 
- - -

15.07.90.00.10 20 38.08.10.11.00 10 

25 .03.00.00.00 5 38.08.10.19.00 10 

28.11.29.40.00 10 38 08.10.91.00 10 

28.18.10.00.00 10 38.08.10.92 .10 10 

28.18.20.00.00 10 38.08.10.92 .90 10 

28.24 .20.00.00 10 38.08.20.90.20 10 

28.25.50.00.00 10 38.08.30.90.10 10 

28.27.39.30.00 10 38.08.40.10.00 10 
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Subpartida Gravamen (%) 

38.08.40.90.00 10 

38.08.90.10.00 10 

38.08.90.90.00 10 

38.20.00.00.00 10 

39.10.00.10.00 10 

48.11 .39.10.00 15 

68.04.22 .00.90 15 

73.23.10.00.00 20 

82 .01.30.00.00 15 

82.09.00.10.00 15 

82 .09.00.90.00 15 

84.23.30.10.00 15 

84 .23 .30.90.00 15 

84.54.10.00.00 10 

8 .68.90.00.00 15 

85.01.61.20.00 10 

85.01.61.90.00 10 

85.01.62 .00.00 10 

85.08.10.00.00 15 

85.08.20.00.00 15 

85.34.00.00.00 10 

90.28.30.90.00 15 

90.28.90.10.00 10 

91.03.10.00.00 20 

92.06.00.00.00 10 

93.06.10.90.00 20 

94.05.60.00.00 20 

Artículo 2. Introducir la siguiente modificación al aro 
tículo primero del Decrero 3073 de 1997, en la subpar· 
tida que se relaciona, la cual quedará así: 

94 

Subpartida 

2939.50 

10.00 

9010 

Producto Grav. (%) 

TeofiHna y aminoftlina 

(teofilina·etilendiamina) 

y sus derivados; sales de 

estos productos: 

- Fenetilina (DCI) 5 

- Los demás 5 

Artículo 3. El presente decreto rige a partir de la fe
cha de su publicación y deroga las normas que le sean 
contraria . 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 19 de mayo de 1998. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédiro Público, 

Antonio José Urdinola. 

El Mini tro de Comercio Exterior, 

Carlos Ronderos. 

Decreto número 947 de 1998 
(mayo 26) 

por el cual se amplían los plazos 
para la presentación de 
declaraciones tributarias 

correspondientes al Impuesto de 
Renta y Complementarios, al 

Impuesto sobre las Ventas, a la 
Retención en la Fuente y la 
Declaración de Ingresos y 

Patrimonio, de los contribuyentes, 
responsables, agentes de retención 

y declarantes, en la ciudad de 
Barrancabermeja. 
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El Presidente de la República de Colombia, en u o de 
las facultade con tirucionale y legale yen e pecial de 
las conferidas en los numerale 11 y 20 del artículo 189 
de la Con t¡tución Política y de conformidad con lo di -
pue to en lo articulo 579, 603, 800, 811 del E tatuto 
Tributario 

CON IDERANDO: 

Que el Decreto 3049 del 23 de diciembre de 1997, fijó 
los lugares y plazos para la pre entación de las declara
done tributaria y para el pago de lo impuestos, 
anticipos y retencione en la fuente ; 

Que por razone imprevistas el ector bancario de la 
ciudad de Barrancabermeja no ha pre tado de manera 
normal el ervicio de atención al público, afectando a í 
la recepción de la dec1aracione tributarias; 

Que lo plazo para declarar corre pondiente al 1m
pue to obre la Renta y Complementario -Per ona 
Jurídicas del año gravable 1997- Primera Cuota; al 1m
pue to obre la Vema , bime tre marzo-abril de 1998; 
Retención en la Fuente, me de abril de 1998 y Declara
ción de Ingre o y Patrimonio corre pondiente al año 
gravable 1997, iniciaron el8 de mayo y terminan el3 de 
junio de 1998; 

Que e hace nece ario ampliar lo plazo para el cum
plimiento de la obhgacione tributaria corre pondien
te a lo período cuyo vencimiento e vieron o e ven 
afectado por el cierre del ector bancario en la ciudad 
de Barrancabermeja. 

DECRETA: 

Artículo 1. Ampliar lo plazo e tablecido en el Decre
to 3049 del 23 de diciembre de 1997, a lo declarante 
afectados por el cierre del sector bancario en la ciudad de 
Barrancabenneja, para la presentación y pago de las decla
raciones tributarias. correspondientes al Impuesto obre la 
Renta y Complementario -Personas jurídicas del año gra
vable 1997- Primera Cuota; el impuesto obre las Ventas, 
bime tre marzo-abril de 1998; Retención en la Fuente, me 
abril de 1998 y la Declaración de Ingreso y Patrimonio co
rre pondiente al año gravable 1997. 

Artículo 2. Las declaracione tributarias deberán presen
tarse en las entldade autorizada para el recaudo de los 
impue to nacionale , dentro de lo iguiente plazo : 

- Declaración del Impue to sobre la Renta y Comple
mentario -Per ona Jurídica 1 año gravable de 1997-
Primera Cuota 

Per onas jurídicas, ociedade ya imiladas, entidades in 
ánimo de lucro con régimen especial diferentes a las 
calificadas como "Grandes Contribuyentes". El plazo para 
la presentación y pago de la primera cuota de las decla
raciones del Impuesto de la Rema y Complementarios 
para lo contribuyentes cuyo último dígito del NIT ter
mine en los número 5 ó 6, vence el día 27 de mayo de 
1998. 

- Declaración de ingreso y patrimonio, año gravable 
199 

Entidade obligadas a presentar declaración de ingre o 
y patrimonio, que no ean calificada como "Grande 
Contribuyente ». El plazo para la pre entación de la 
declaracione de Ingre o y Patrimonio para lo contri
buyente cuyo último dígito del NIT termine en lo 
número 5 ó 6, vence el día 27 de mayo de 1998. 

- Declaración de impue tos obre la ventas, bimestre 
marzo-abril de 1998 

Lo plazo para la pre entación y pago de la declaracio
ne del impuesto obre la ventas corre pondiente al 
bimestre marzo-abril de 1998, cuyo último dígito del 
NIT termina en lo número 3 ó 4, 5 ó 6 y u 8, vence 
el día 2 de mayo de 1998. 

- Declaración men ual de retención en la fuente, me 
de abril de 1998 

Los plazo para la pre entación y pago de la declaración 
men ual de retención en ia fuente corre pondiente al 
me de abril de 1998, cuyo último dígito del IT termi
na en lo número 3 ó 4, 5 ó 6 y u 8 vence el día 2 de 
mayo de 1998. 

Artículo 3. in perjuicio de lo establecido en las normas 
anteriores, la pre entación de la declaracione de im
puesto obre la renta y complementarios, de ingreso y 
patrimonio, del impuesto obre las ventas, de retencio
ne en la fuente, incluida la retención por el impuesto 
de timbre nacional y el impue to obre las ventas, se 
hará en los banco y demá entidades autorizada , ubi
cados en la jurisdicción de la Administración Local de 
impue to de Barrancabermeja. 
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Artículo 4. El presente decreto rige a parrir de u 
publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 26 de mayo de 1998. 

ERNE TO AMPER PlZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. Urdinola U. 

Decreto número 953 de 1998 
(mayo 27) 

por el cual se aprueba una 
reforma estatutaria en el Banco 

del Estado. 

El Pre ¡dente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las atribucione que le confieren los Decreto Ex
traordinario 1050 Y 3130 de 1968 y el artículo 40 del 
Decreto 966 de 1988, 

DECRETA: 

Artículo l. Apruébase la reforma de lo Estatuto del 
Banco del E tado adoptada mediante Acuerdo número 
001 del 25 de mano de 1998 y expedido por la Junta 
Directiva, cuyo texto e el iguiente: 

REFORMA DE LO ESTATUTOS OCIA
LE DEL BANCO DEL ESTADO 

Acuerdo número 001 de 1998 
(25 de marzo de 1998) 

por medio del cual se reforma 
parcialmente el artículo 6° de los 
Estatutos Sociales del Banco del 

Estado. 

La Junta Directiva del Banco del Estado en uso de us 
atribucione I legales y e"tatutarias y, 

9 6 

CONSIDERANDO: 

1. Que el capital u crito y pagado que e regi tra en 10 
E tatuto e de 13.174.224.620.68; 

2. Que en razón a que de las utllidade líquidas produddas 
durante 1989, 1990 Y 1991, e utilizó la suma de 8.000 
rnillone para cancelar el capital garantía, el capital suscrito 
y pagado quedó reduddo a 5.174.224.620.68. 

3. Que por capitalización de revalorización patrimonial 
durante lo año de 1994 y 1995 por un valor total de 
2.351.306.335.21, uma que fue regi trada contablemen

te en los año de 1995 y 1996 re pectlvamente, el Capital 
uscrito y Pagado e incrementó a 7.525.530.955.89, hasta 

noviembre de 1997. 

4. Que el Banco del E tado fue capitalizado con recur-
o del Pre upue to General de la Nación por la urna 

de 100 millone para la vigencia fi cal de 1997 y 24.900 
millone para la vigencia fi cal de 1998, el capital u
crito y pagado e mcrementó a $32.525.530.955.89. 

5. Que por lo anrerior, el Banco emitió a favor de la 
Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público el equi
valente a 25 .000 millone , en accione clase A. 

6. Que con la finalidad de adecuar el capital u crito y 
pagado del Banco de acuerdo con lo anteriore con i

de randa \ e hace nece ario realizar una reforma al incí o 
egundo y al parágrafo del artículo 6° de lo E taluto 
ociale vigente . 

RE UELVE: 

Primero. El inciso segundo del artículo 6° de los Esta
tutos Sociales del Banco. Quedará así: El capital u crito 
y pagado del Banco e de treinta y do mil quiniento 
veinticinco millone quiniento treinta mil noveciento 
cincuenta y cinco pe o con ochenta y nueve centavos 
( 32.525.530.955.89) repre entado en: 

l. Tre biUone do cíenta cincuenta y do mil cuatro
cientas ochenta y tres millone do cientas se enta y cinco 
mil quiniento ochenta (3.252.483.265 .580) acciones 
ordinaria da e "A" de propiedad de personas jurídicas 
de derecho público, de lo órdene nacional, departa
mental y municipal, así como pertenecientes a la Nación, 
al asumir é ta la deuda que el Banco del E tado tenía al 
9 de octubre de 1982 en el Banco de la República, al 
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tenor de 10 dispuesto en los artículos 20 y 3° de la Reso
lución número 0203 de la fecha antes indicada y por la 
capitalización con aportes del presupuesto nacional para 
los años fi cales de 1997 y 1998, efectuada mediante el 
convenio de desempeño del Banco del Estado suscrito 
con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

2. Sesenta y nueve millone ochocienta treinta mil nue
ve (69.830.009) acciones ordinarias clase "en de 
propiedad de particulare y de entidade oficiales di -
tintas, en su naturaleza jurídica, de la expresadas en 
los numerales anteriores. 

Segundo. El parágrafo del artículo 6° de lo E tarutos 
Sociales quedará así: 

Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el pará
grafo transitorio del artículo 34 del Decreto 966 de 1988, 
correspondiente a lo estatuto del Banco del E tado, 
modificado por el artículo 10 del Decreto 342 de 1992, 
que consagra las obligacione contraídas por el Banco 
en el contrato u crito entre la Nación, el Banco de la 
República y el Banco del Estado, la utllidade líquidas 
generada durante el ejercicio corre pondiente a lo 
año 1989, 1990 Y 1991 se de tinaron para cancelar el 
aldo del capital garantía, por lo anterior, a la fecha no 

existen accione u crita clase "B". 

Tercero. La Pre idencia del Banco procederá a tramitar 
el perfeCCIOnamiento de e ta reforma de acuerdo con lo 
previsto en la legislación vigente y en lo E tatuto o
ciales del Banco, pudiendo efectuar las modificacione 
requerida por la Superintendencia Bancaria o el Go
bierno NacionaJ. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a lo veinticinco (25) 
días del mes de marzo de 1998. 

El Presidente (Fdo.), 

Vicente Dávila Suárez. 

El Secretario (Fdo.), 

Gilberto Amaya García. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá D. c., a 27 de mayo de 1998. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio J. Urdinola. 

Decreto número 958 de 1998 
(mayo 27) 

por el cual se aprueba el 
esquema y demás condiciones 

financieras de los pagos que la 
Empresa Colombiana de Gas 
(ECOGAS) deberá hacer a la 

Empresa Colombiana de 
Petróleos (ECOPETROL) en 

desarrollo de la escisión 
ordenada por la Ley 401 de 1997. 

El Pre id ente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade con titucionale }' legale , en especIal 
de la que le confiere el artículo 4° del Decreto 646 de 
1998, y en desarrollo del parágrafo del artículo 8° de la 
Ley 401 de 1997, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante la Ley 401 de 1997 se creó la Empresa 
Colombiana de Gas (ECOGAS), entidad descentraliza· 
da del orden nacional, vinculada al Ministerio de Minas 
y Energía con el carácter de empre a indu trial y co· 
mercial del Estado, cuyo objeto es la planeación , 
organización, ampliación, mantenimiento, operación } 
explotación comercial de los sistemas de transporte de 
gas natural propios y la explotación comercial de la ca· 
pacidad de los gasoductos de propiedad de terceros. 

2. Que el artículo 8° de la citada Ley 401, establece que 
el patrimonio inicial de ECOGAS está conformado por 
los activos y derechos vinculados a la actividad de tran . 
porte de gas, así como por lo derechos derivado de 
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los contratos relativos a dicha actividad, todos los cua
les se escinden del patrimonio de la Empresa 
Colombiana de Petróleos (ECOPETROL) . 

3. Que el parágrafo del referido artículo 8° establece 
que para efectos del reconocimiento de las contra-pres
taciones económicas a que tenga derecho ECOPETROL 
por asumir el pago de la totalidad de las obligacione 
económicas derivadas de los contratos de servicio de 
transporte de gas natural BOMT suscritos con TRANS
GAS) CENTRAGAS y del que se suscriba para los Ramale 
de Boyacá-Santander, las dos entidades deberán diseñar 
un esquema de los pagos que ECOGAS deberá hacer a 
ECOPETROL, el cual no debe superar el ochenta por 
ciento (80%) del valor presente neto r:v. P. N.) de 10 que 
ECOPETROL pague por dichas obligaciones. 

4. Que mediante el artículo 4° del Decreto Reglamenta
rio 646 del treinta y uno (31) de marzo de 1998, e 
dispuso que el Gobierno Nacional aprobaría mediante 
decreto el esquema de pagos y demás condiciones de 
carácter financiero de los pagos que ECOGAS deberá 
efectuar a ECOPETROL a partir de la fecha efectiva de 
escisión, el cual sería diseñado de común acuerdo por 
ambas empresas. 

5. Que mediante convenios su crito con fecha abril 1 
de 1998, ECOPETROL cedió a ECOGAS lo derecho y 
obligaciones derivado de lo contrato a que e refiere 
el considerando número 3. 

6. Que mediante comunicación del 29 de abril de 1998 
su crita por los presidentes de ECOPETROL y ECOGAS, 
se remitió al Ministerio de Minas y Energía el e quema 
de pagos y demás condiciones de carácter financiero 
diseñado por ambas empresa . 

DECRETA: 

Artículo 1. En desarrollo de lo dispuesto en la Ley 401 y 
del Decreto 2829 de 1997, así como de los convenios de 
cesión de los Contratos BOMT su critos con TRANSGAS, 
CENTRAGAS, y del que se suscriba para lo Ramales 
Boyacá-Santander, corresponderá a ECOPETROL conti
nuar respondiendo por el pago de las obligaciones 
derivadas de tales contratos, en los términos allí esta
blecidos. ECO GAS por su parte reembolsará a 
ECOPETROL los valores resultantes del Esquema de Pa
gos que se establece a continuación: 
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Porcentaje de pago : 70% del valor presente de 
los pagos a los cONrati tas 
BOMT 

Valor presente pagos US 933.4 millones 
BOMT: 

Valor presente pago US$653.38 
ECOGAS a ECOPETROL: 

Ta a de de cuento en 7% efectivo anual 
dólares con tante : 

Plazo total: 30 año 

Año de iniciación: 1998 

Año de finalización: 2027 

Período de gracia: 1 año 

Porcentaje de incremento 10.132% 
anual 1999-2017: 

Valor de pago en los 
último 10 año : 

Año 

1997 

1998 

1999 

2000 

2001 

2002 

2003 

2004 

2005 

2006 

2007 

2008 

2009 

2010 

2011 

2012 

US$120 miHone 

Pago en US$M 
constantes a dic. 31/97 

o 

O 

20.000 

22 .026 

24.258 

26.716 

29.423 

32.404 

35.687 

39.303 

43.285 

47.671 

52.501 

57.820 

63 .678 

70.130 
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Año 

2013 

2014 

2015 

2016 

201 

2018 

2019 

2020 

2021 

2022 

2023 

2024 

2025 

2026 

202 

VPN 

Pago en US$M 
constantes a dic. 31/97 

77.236 

85.061 

93.680 

103.172 

113.128 

120.000 

120.000 

120.000 

120.000 

120.000 

120.000 

120.000 

120.000 

120.000 

120.000 

653.38 

Parágrafo 1. Lo ga to e lOgre o incurndo y percibi. 
do por ECOPETROL ante del treinta y uno (31) de 
diciembre de 1997, no fueron con iderado para cálcu· 
lo del e quema de pago que aparece en el pre ente 
artículo. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo e tablecido en el 
artículo 8° de la Ley 401 de 1997, lo activo e cindido 
de ECOPETROL fueron incorporado contable y finan
cieramente al patrimonio de ECOGA al ochenta por 
ciento (80%) del valor en libro de ECOPETROL de lo 
re pectivo activo a la fecha efectiva de e ci ión. 

Artículo 2. El valor pre ente total de los pago que ECO· 
GA realizará a ECOPETROL corre ponderá mínimo al 
etenta por ciento (70%) del valor pre ente de lo pa

go de ECOPETROL a lo contrati tas BOMT a partir de 
la fecha efectiva de e ci ión. 

Artículo 3. Anualmente durante la vigencia del e quema 
de pago , ECOPETROL y ECOGA revi arán el valor de 

la cuota del respectivo año con el propósito de e table
cer abono adicionales i lo ingreso y la operación de 
ECOGAS a í lo permiten. Dicha revisión tendrá lugar 
durante lo último quince (15) días del me de ocru
bre de cada año y de haber lugar a abono adicionales, 
é to se realizarán junto con la cuota correspondiente 
al mes de diciembre del re pectivo año. 

Artículo 4. Obligatoriedad del esquema de pagos. Los 
valore determinados en el artículo primero (1°) con -
tituyen el e quema de pagos, el cual es obligante y 
vinculante para ambas empresas. 

Artículo 5. Forma y época de los respectivos pagos. De 
acuerdo con lo eñalado en los respectivo convenio 
de ce ione , de fecha primero (1°) de abril de 1998, 
ECOPETROL efectuará lo pagos a que e tá obligada, en 
la forma y oportunidad prevista en cada uno de lo con
trato BOMT firmado con TRAN GAS, CENTRAGA y 
el que e su criba para los Ramales Boyacá- antander. 

Lo pago de ECOGAS a ECOPETROL erán emestrales para 
el año 1999 y trimestrale a partir del año 2000, de acuerdo 
con la metodología que e describe a continuación: 

Metodología para cálculo de pago de ECOGA a 
ECOPETROL 

A partir de lo pago anuale para cada uno de lo trein
ta año en dólare con tante a diciembre 31 de 1997, 

convenido entre ECOPETROL y ECOGA en el e que· 
ma de pago , e procederá de la iguiente manera: 

1. Conversión a dólare corrientes para cada año (fin de 
año) : 

USC¡ = USKi (1 +A) (1 +A2) ...... (1 +A1.\) (1 +A) 

donde: 

USO: Pago anual en dólares corrientes a final del año i 
(año que e está liquidando). 

USKi: Pago anual en dólare constantes de diciembre 
31 de 199 a final del año i (año que e e tá 
liquidando), convenido entre ECOPETROL y 
ECOGAS en el E quema de Pagos. 
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Inflación anual proyectada por DNP para $A, co
rre pondiente al año que se está liquidando (decimal). 
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1..1,1..2' .... 1..',1: Inflacione anuales hi tórica para A 
uministradas por DNP para cada uno de 

lo año anteriores al año que e e tá Ii· 
quidando (decimal). 

2. Cálculo de pago trime trales o semestrales en dóla· 
re corrientes (a partir de dólares corrientes de cada 
año). 

PTDC = U Ci * [ ir ] 
(1 t ir)'. 1 

P DC = USCi * [ i~ ] (1 t 4)2. 1 

donde: 

PTDC: Pago trimestral en dólares corriente 

P DC: Pago eme tral en dólare corrientes 

L Ci : Pago anual en dólare corrientes del año en li· 
quidación 

iT: Tasa de de cuento trimestral en dólare corrien· 
te , expre ada en término decimale 

i : Ta a de de cuento eme tral en dólare corrien· 
te I expre ada en términos decimale . 

Calculada egún: 

iT = (l t i) 1I • 1 

i' = (1 ti) l'2 • 1 

Donde i: Ta a de de cuento efectiva anual en dólare 
corriente. 

Calculando a partir de: 1 = (1 tik) (1 t),) . 1 

donde: 

ik = 0,0 (%): Tasa de descuento efectiva anual en 
dólare con tante , utilizada para el cálculo del e que· 
ma de pago . 

'''1: Inflación anual proyectada por DNP para A, co· 
rre pondiente al año que se está liquidando. 

3. Cálculo de pagos trimestrales o semestrales en peso 
colombiano corrientes ( ). 

PTPC = PTDC * TRM 

100 

P PC = P DC • TRM 

donde: 

PTPC: Pago trime tral en peso colombianos (fin de 
me) 

P PC: Pago eme tral en peso colombiano (fin de 
eme tre) 

TRM: Ta a repre entativa de mercado del dólar certi· 
ficada por la uperintendencia Bancaria. 

Artículo 6. ECOGA pagará a ECOPETROL el último día 
hábil de cada eme lre o trime [re el valor correspon· 
diente a dicho eme tre o [rime treo Para el efecto 
ECOPETROL pre entará a ECOGA la re pectiva cuenta 
de cobro dentro de lo cinco (5) primero días hábile 
del último me de cada eme tre para el año 1999 y den· 
tro de lo cinco (5) primero días hábile del último 
me de cada trime tre a partir del año 2000. 

La mencionada cuenta de cobro erá expre ada en pe· 
o colombiano I para lo cual se utilizará la Ta a 

Repre entativa del Mercado (TRM) corre pondiente al 
día de elaboración de la re pectiva cuenta de cobro de· 
bidamente certiAcada por la uperintendencia Bancaria. 

En el evento de que ECOGA no efectúe el pago en la 
fecha e tablecida, ECOGA reconocerá y pagará a ECO· 
PETROL un interé de mora equivalente a Libor t 4% 
efectivo anual. Por cada día de retardo e aplicará la tasa 
diaria equivalente a la efectiva anual obre el valor co· 
rrespondiente en dólare corriente del eme tre o 
trime 'tre en mora. El pago de lo intere e de mora e 
efectuara en pe o colombiano a la Tasa Repre entativa 
del Mercado (TRM) del día de pago, debidamente certi· 
ficada por la uperintendencia Bancaria. 

Artículo 7. Ajustes de tarifas en los contratos BOMT 
in perjuicio de lo e tablecido en lo artículo prece· 

dente I lo aumento ' de las tarifas de lo contrato BOMT 
que e deriven de lo aJu te de tarifa previ to en los 
re pectivo contrato, erán a umidos mínimo en un 
ochenta por ciento (80%) por ECOGAS. La diferencia 
correrá a cargo de ECOPETROL. 

En lo ca o en que el re pectivo ajuste implique un 
menor valor de la tarifa, la diferencia entre el valor pre· 
visto en el e quema de pago y el efectivamente pagado 
por ECOPETROL, erá reembo) ado en un ochenta por 
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ciento (8096) por ECOPETROL a ECOGA , de la forma 
previ ta en el artículo 70 del pre ente decreto. 

Del mismo modo, en lo caso en que el respectivo aju te 
implique un mayor valor de la tarifa, la diferenda entre el 
valor previ to en el e quema de pago y el efectivamente 
pagado por ECOPETROL, erá reembol ado en un ochenta 
por ciento (8096) por ECOGAS a ECOPETROL, de la forma 
prevista en el artículo iguiente del presente decreto. 

De acuerdo con lo e tablecido la cláu ula 13 a ii), del 
contrato BOMT u crito con CE TRAGA , cuando el 
aumento de tarifa provenga de cualquiera de lo even
tos allí de ceitos, ECO GAS no reconocerá pago alguno 
por e tos concepto . 

Artículo 8. Procedimiento para el pago de sumas deri
vadas de los ajustes de tarifa. egún ea el caso, ECOGAS 
pagará a ECOPETROL o ECOPETROL pagará a ECOGAS 
el valor corre pondiente a los aju te de tarifa contrac
tuale de lo contrato BOMT de que trata el ardculo o 

del pre ente decreto, el último día hábil de cada eme
tre para el año 1999 y el último día hábil de cada trime tre 
para lo año iguiente . 

Para tal efecto, la parte intere ada pre entará a la otra la 
re pectlva cuenta de cobro dentro de lo cinco (5) pri
mero día hábile del último me del re pectivo 
eme tre para 1999 o dentro de lo cinco (5) primero 

días hábile del último me de cada trime tre para lo 
año iguiente . 

El valor corre pondiente a lo aJu te de tarifa a que 
haya lugar durante el año 199 , erán pagado por una 
u otra empre a, egún ea el ca o, en el primer eme
tre de 1999, junto con lo valore corre pondiente a 
lo aju te de tarifa generado en el primer eme tre de 
e te último año. 

En el evento de que alguna de las do empre as no efec
túe el pago en la fecha e tablecida, reconocerá y pagará 
a la otra un interés de mora equivalente a Libar + 496 
efectivo anual. Por cada día de retardo e aplicará la ta a 
diaria equivalente a la efectiva anual obre el valor co
rrespondiente en dólare corriente del eme tre o 
trimestre en mora. El pago de lo imere es de mora e 
efectuará en pe o colombiano a la Ta a Repre entativa 
del Mercado (TRM) del día de pago, debidamente certi
ficada por la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 9. Responsabilidad por el pago de tarifa y ajus
tes de tarifa de los contratos BOMT La re pon abilidad 
de ECOGA y ECOPETROL respecto al pago de tarifas y 
ajustes de tarifas, se regirá por lo e tablecido en cada 
uno de lo convenio de cesión de los contrato BOMT 
del 10 de abril de 1998. 

Artículo 10. Trabajos adicionales. Lo aumento de ta
rifa derivados de la realización de trabajo adicionale o 
de la modificación de lo puntos de emrega o recibo de 
ga por orden de ECOGA , según e definen cada uno 
de tale conceptos en lo re pectivo contrato BOMT. 
erán asumidos en su totalidad por ECOGAS. 

Artículo 11. Modificación de los plazos originales de 
los contratos. i el plazo original de lo contrato BOMT 
e prorrogado a travé de lo mecan! mas previ to en 
cada uno de los contrato re pectivo , las tarifas que e 
generen por e te concepto, así como lo gasto que e 
deriven de dicha prórroga, erán asumido en u totali
dad por ECOGAS, in que esto implique ninguna 
modificación o alteración del e quema de pago . 

Artículo 12. Terminación anticipada y transferencia 
de los contratos BOMT i por cualquier cau a legal o 
contractual e da por terminado cualquiera de lo con
trato BOMT, ante del plazo contractual inicialmente 
previ to, todo lo ga to de operación que e generen 
a partir de la fecha de termmaclón anucipada erán a u
mido por ECOGAS, in que e to implique ninguna 
modificación o alteración de! e quema de pago . 

El procedimiento para la terminación anticipada y lran -
ferencla de los contratos BOMT e encuentra 
reglamentado en lo re pectivo convenios de ce ión 
u crito por ECOPETROL y ECOGAS el día primero (1) 

de abril de 1998. 

Artículo 13. Riesgo de producción. En el evento de que 
en cualquier trime tre durante la vigencia del e quema 
de pago e tablecido en este decreto, e pre ente una 
disminución o un aumento de más del treinta por cien
to (3096) en la producción de gas natural re pecto de 
lo pronó tico que e eñalan en el parágrafo 10 del 
presente mículo, y que como con ecuencia de ello e 
afecten negativa o po itivamente los ingreso de ECO
GAS, las do empre as de común acuerdo determinarán 
el procedimiento a seguir para la redi tribución de 10 
pago. 
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Parágrafo 1. Pronóstico de producción de gas natural 

Producción 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Guajira 0.0 577.1 372.8 331.3 394.0 445 .0 440.0 477.0 441.0 442.0 

Otros Costa Atlántica 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Guepajé 0.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 40.0 38.0 35.0 30.0 

Magdalena Medio 0.0 95.0 95.0 95.0 95 .0 109.0 95.0 95.0 126.5 170.9 

Otros Mag. Medio 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Santander 0.0 75.0 71 .0 65.0 64.0 60.0 52.6 46.7 41.0 36.5 

Huila 0.0 19.0 15.0 15.0 13.0 7.0 3.0 0.9 0.0 0.0 

Llano 0.0 9.0 9.0. 9.0 7.0 5.0 4.0 3.0 3.0 20 

Futuros Piedemonte 0.0 0.0 0.0 0.0 50.0 0.0 104.3 118.9 134.6 138.0 

Piedemonte 0.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 

Total - 840.09 627.84 580.27 688.04 690.99 758.87 799.45 801.12 839.41 

Producción 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Guajira 450.0 450.0 450.0 390.0 400.0 375.0 404.0 363.0 337.0 315.0 315.0 

Otros Ca fa Atlántica 0.0 0.0 0.0 0.0 

Guepajé 25.0 20.0 15.0 0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

Magdalena Medio 1 4.1 284.8 245.5 331.4 358.6 280.1 232.2 206.0 203.0 201.2 201.2 

Otro Mag. Medio 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

antander 32.0 2 .0 24.0 22.0 17.0 16.0 14.0 14.0 

0.0 

2.0 

0.0 

1.0 

0.0 

9.0 

0.0 

0.0 

0.0 

9.0 

0.0 

0.0 

Huila 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Llano 20 20 20 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 

Futuro Piedemonte 140.6 140.2 159.5 161.0 160.7 160. 158.7 136.6 136.6 137.6 137.6 

Piedemonte 20.0 23.2 29. 30.0 33.0 33.0 35.0 35.0 35.0 35.0 35.0 

Total 843.72 947.15 925.68 935.38 9 0.31 865.83 844.90 755.52 724.51 697.77 697.77 

Parágrafo 2. El riesgo de demanda será asumido por 
ECOGA . 

Artículo 14. Posibilidad de prepago. En cualquier mo
mento durante la vigencia del esquema de pagos, 
ECOGAS podrá realizar abonos uperiore a lo e table
cido en dicho esquema, o si lo desea, podrá prepagar 
la totalidad de la deuda. 

Artículo 15. Posibilidad de cesión del flujo. ECOPE
TROL, previa notificación por escrito a ECOGAS, podrá 
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en cualquier momento durante la vigencia del pre ente 
decreto, ceder, tran ferir o negociar total o parcialmente 
con tercero las urnas corre pondiente al e quema de 
pago que le debe pagar ECOGAS. En e te evento, y una 
vez formalizada la ce ión, transferencia o negociación del 
esquema, ECOPETROL informará por escrito a ECOGAS a 
quién debe hacer los pagos corre pondientes. 

Cualquier costo a ociado a la cesión, (ran ferencia o 
negociación del flujo de caja erá a umido en u totali
dad por ECOPETROL. 
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Artículo 16. Vigencia. La previ iones contenidas en el 
pre ente decreto tendrán una vigencia igual a la del e -
quema de pago . Por con iguiente, i dicho e quema e 
terminado anticipadamente, e ta previ ione e enten
derán igualmente terminada . 

El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Dado en la ciudad de antafé de Bogotá, D. c., a 2 de 
mayo de 1998. 

Publíque e y cúmplase. 

ER E TO A.\1PER PlZANO 

El Mini tro de Hacienda}' Crédito Público, 

Antonio j. Urdinola. 

El Mini tro de Mina )' Energía, 

Orlando Cabrales Martinez. 

.. . 

Decreto núnlero 973 de 1998 
(mayo 28) 

por el cual se da cumplirnien to a 
conlpronziso contraídos por 
Colombia en el marco de la 

Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI). 

El Presidente de la República de Colombia, en u o de 
u~ facultades con. titucionale y legales y en e peciaJ 

de las conferidas por el artículo 189, numeral 25 de la 
Con titución Política y en de arrollo de las leye 6a de 
19 1 Y 45 de 1981, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley -t5 de 1981 el Congre o de la Re
pública aprobó el Tratado de Montevideo 1980, por 
medio del cual e in tituye la Asociación Latinoamerica
na de Integración (MADI) ; 

Que el Tratado de Montevideo 1980 autoriza a lo pai-
e miembro a concertar acuerdo de alcance parcial 

con otros paí e )' áreas de integración económica de 
América Latina, bajo las modalidades y término previ
to en el mi mo Tratado y en u di po icione 
reglamcnraria .; 

Que I Gobierno de la República de Colombia y la Co
munidad d I Caribe (CARICOM) , en desarrollo del 
Tratado de Montevideo 1980, celebraron en la ciudad 
de Cartagena de India un Acuerdo obre Comercio y 
Cooperación Económica y Técnica. el cual fue modifi
cado por el Protocolo de 1998 u cri[Q en Georgetown, 
Gu}ana; 

Que procede el cumplimiento de lo compromio ad· 
quirido por Colombia en lo in rrumento intemacional~ 

menCIonado. en los parrafo. precedentes, 

DECRETA: 

Articulo lO, La Importación de h siguiente. producto 
originano y procedente de lo paíe mIembro de 
CARlCOM -Barbado , Guyana, Jamaica, Trinidad y To· 
bago, Antigua} Barbuda. Belice, Dominica, Granada, 
Mon erral, an Cn róbal y ieves, anta Lucía, 'an Vi· 
cente y las Granadina -, no pagará ningún gravamen 
arancelario aplicable en cada caso a tercero paí. e , a 
partir del primero de junio de 1998: 

lista de producto para concesión arancelaria inmediata 

CARICOM subpartida Colombia ubpartida 
arancelaria 

Excl 230990,* 9 

252310 

252329 

arancelaria 

2309903000 

2523100000 

2523290000 

De cripción del producto 

de la leche para alimentación de ternero 

Cemento in pulverizar ("c1inker"), inclu o coloreado 

Demá cemento porrland, inclu ¡ve coloreado artificialmente 
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CARICOM ubpartida Colombia ubpartida 
arancelaria arancelaria 

2 0810 2"708100000 

Excl 2"71092 271000 900 

2 109 .. 2 10009200 

2 15009 2 15001000 

2'15009 2 15009000 

2807001 2 280"7001000 

281'f1O 2814100000 

281810 2818100000 

281820 2 18200000 

2 322 2833220000 

291511 29151lO000 

291512 2915121000 

291512 2915129000 

291513 2915130000 

291521 2915210000 

191521 2915220000 

291523 2915230000 

291521 29152·jOOOO 

291529 2915291000 

291529 2915299000 

291531 2915310000 

291532 2915320000 

291533 2915330000 

29153-j 29153 .. 0000 

291535 2915350000 

E'c1291539 2915391000 

Excl 291539 2915392000 

Excl 291539 2915393000 

Excl 291539 2915399000 

Excl 2915 .. 0 2915-t01000 

De cripción del producto 

----- ----
Brea 

lo demás aceite ' lubricante 

Aceites para tran mi iones y freno hidráulico. excluido lo 
de la partida 38.19 

Ma tique bitumino o 

Demás mezclas bitumino ' a base de asfalro o de betún naturale . 
de betún de petróleo. de alquitrán mineral o de brea de alquitrán 
mineral 

Acido ulfúrico 

Amoníaco anhidro 

Corindón artificial, aunque no ea químicamente definido 

Oxido de aluminio. excepto el corindón artificial 

ulfato de aluminiO 

Acido fórmico 

Formato de odio 

Demá ale!>. del ácido fórmico 

Etere del aeido fórmico 

Acido acético 

Acetato de ,odio 

Acetato de cobalto 

Anhídrido acético 

Acetato de calcio. plomo, cobre, cromo. aluminio o hierro 

Demás ale del acido acetico 

cerato de eulo 

Acetato de \'inilo 

Acetato de n-burilo 

Acetato de i obutilo 

Acetato de 2-etoxietilo 

Acetato de metilo 

Acetato de propilo } de iopropilo 

Acetato de amilo y de i 'oamilo 

Demá é tere del ácido acético 

Acido mono-, di-o tricloroacérico 
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CARICOM subpartida Colombia subpartida 
arancelaria arancelaria 

Excl 2915"*0 

Excl 291550 

Excl 2915-0 

Excl 291550 

Excl 291560 

Excl 291560 

Excl 291560 

Excl 291560 

Excl 2915"'0 

Excl 2915"'0 

Excl 2915"0 

Excl 2915"0 

Excl 291590 

Excl 291590 

Excl 291590 

Excl 291590 

Excl 291590 

Excl 291590 

510221 

,10230 

320710 

Excl 3212909 

Excl 3-0;90 

381 .. 00 

-----
2915-l02000 

2915501000 

2915502010 

2915502020 

2915601100 

2915601900 

2915602100 

2915602900 

2915"01000 

29157 02100 

29157 02200 

291S~02900 

2915901000 

2915902000 

2915903000 

291-90 .. 000 

2915905000 

2915909000 

3102210000 

) 102300000 

320-100000 

3212901000 

f'0'100000 

3707900000 

381 .. 000000 

Descripción del producto 

ale y é tere de lo ácido mono-, di-o tricloroacético 

Acido propiónico 

ale del ácido propiónico 

E teres del ácido propiónico 

Acidos butíricos 

ales y é tere de ácido butírico 

Acido valérico 

ale y é tere de ácido valéricos 

Acido palmítico •• u ·ates yu. é ·tcre 

Acido esteárico 

ale del ácido eteanco 

E tere de ácido e te anca 

Cloruro de acetilo 

cido ' bromoacético 

Demás derivado del ácido acetico 

Octonoato de e ... taño 

Acido laurico 

Demás ácidos m()noc:lrboxílil()~ acíclicos saturado "SUS anhí
drido .. halogenuro , peróxidos, pcroxiácidos. su~ dCflVados 
halogenado , sulfonados, nitrados o niLIosados 

ulfato de amonio 

'itrato de amonio, incluso en disolución acuosa 

Pigmento .. opacificantc'l ,colore preparados y preparaclOne. 
Similares 

Pigmento (incluido. el polm } e camilla. mctalicas) dI. persas 
en medio no acuo. o , líqUido. o en pa ta, delupo de los utili
zado para la fabricaCión de pintura 

EmuL lone · para sensibilizar uperflclc'í 

Demá prcparaclone ' qumllcas para uo fotografico, exccpto 
barnice, . colas, adhesivo. y preparaClOne imllare.; producto. 
in mezclar para u. o fotográfico , do ificado o acondicionado 

para la venta al por menor listos para 5U empleo 

Di olvente y diluyentes orgánico compuesto , no expreados 
ni comprendido en otra parte; preparacione para quitar pin
tura o barnice 
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CARICOM subpartida Colombia subpartida 
arancelaria arancelaria 

3819 3819000000 

390530 3905300000 

Excl 390599 3905991000 

Excl 392350 3923500010 

Excl 100821 4008212100 

Excl i80252 ,*802521000 

Excl 180252 'J802522000 

Excl 180252 1802523000 

EXc!-l80260 4802601000 

Excl 180260 1802602000 

Excl 180260 1802609010 

~80-Hl 'l80'l111000 

20310 203100000 

720711 20 110000 

20712 7207120000 

720719 207190000 

720720 7207200000 

21011 7210110000 

Descripción del producto 

Líquido para frenos hidráulico y demá líquido preparados 
para tran mi ione hidráulica, in aceite de petróleo ni de 
mineral bitumino o o con un contenido inferior al '0% en pe o 
de dicho aceite 

Alcohol poUvinílico, inclu ive con grupo de acetato in hidrolizar 

Polivinilbutiral 

Tapone de ilicona 

Mantillas para arte gráfica ', combinadas con otra materias, de 
caucho no celular 

Papel de eguridad para cheque , de gramaje > = ,*0 g/m2 pero 
<= 150 gm! 

Papel de eguridad para billete , de gramaje > = iO g m1 pero 
<= 150 gm2 

Otro ' pape1c de eguridad , de gramaje > = 'lO g m- pero 
<= 150 g. m! 

Papel de cguridad para cheque , en lo. que má del 10% en 
pe 'o del contenido tOlal de fibra e té con. tiruido por fibra 
obtenida por procedimienw mecánico 

Otro ' papelc de eguridad, en lo que má . del 10% en pea del 
contenido total de fibra e 'té con tituido por fibras obtenidas 
por procedimiento mecánico 

Papel en bobina o en hoja con gramaje < a ... 0 g m, que cumpla 
e pecíficamente con la nma 3 del capítulo 

Papel} cartón kraft, crudo . de gramaje > 150 g m! pero < 225 g 
ml , ab orbcntes, del tipo de lo utilizado para la fabricación de 
laminado ' plá tico decorativo~ 

Producto férreo obtenido por reduccion directa de minerales de 
hierro 

Producto intermedio de hierro o acero in alear, con un con
tenido de carbono < O,Z- '1o en p o, de ección tran ver al cua
drada o rectangular, cuya anchura ea inferior al doble del espesor 

Demá ' producto intermedio de hierro o acero in alear. con 
un contenido de carbono < 0,2;C}o en pe o. de !'lección tran -
ver al rectangular 

Demá ' producto intermedios de hierro o acero sin alear, con 
contenido de carbono < 0,25% en pe o 

Producto intermedio de hierro o acero in alear con contenido de 
carbono> = 0,25% en peso 

Producto. laminado plano de hierro o acero sin alear, de an

chura > = 600 mm., e tañado , de e pe or > = 0,5 mm. 

106 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



CARICOM subpartida Colombia subpartida Descripción del producto 
arancelaria 

21012 

21020 

721230 

Excl 2h99 

Excl 852910 

853650 

853921 

Excl853922 

Excl 853929 

Excl853929 

9603-0 

arancelaria 

7210120000 

210200000 

212300000 

214990010 

8529101000 

8536501900 

8539210000 

8539221000 

8539291000 

8539292000 

9603500000 

Producto laminados planos de hierro o acero in alear, de an
chura > = 600 mm., e taña do , de e pe or < 0,5 mm. 

ProductO laminado plano de hierro o acero in alear, de an
chura > = 600 mm., emplomado , incluido lo reve tido con 
una aleación de plomo y e taño 

Producto laminado plano de hierro o acero sin alear, de an
chura < 600 mm., cincado de otro modo 

Demás barra de hierro o acero in ajear, laminadas o extrudi
da , en caliente, con diámetro < = 100 mm. 

Anten de ferrita 

Demás interruptores, seccionadore · y conmutadore para una 
ten ión < = 260 V e intensidad < = 30 A 

Lámparas y tubo halógeno, de vol-framio (tung teno) 

Lámpara y tubo ' de incande cenda tipo miniatura, d poten
cia < = 200 w, y ten ión > 100 V 

Demá lámpara ) tubo de incandc cencia para aparatOs de 
alumbrado de carretera o señalización visual de la partida N° 85.12, 
excepto las de interior 

Demfu lámpara } tubo de incande cencía, lipo miniatura, ex
cepro la! de rayo ultravioletas o infrarrojo 

Demás cepillo que con tituyan parte. de máquinas, aparalO o 
vehículo. 

Artículo 2°, La importación de lo .. Iguiemc producto 
originario y procedent de lo palse miembros de CAlU
COM -Barbado~ , Guyana, Jamaica, Trmidad y lobago, 
Antigua y Barbuda, Belice, Dominica, Granada, Monerrat, 

dinas- , pagará lo gravamene.'I arancelano que resulten 
de multiplicar el gravamen aplicanle en cada caso a tercero 
palSe por el índice del año corre . pondiente de \.igenda 
del cuerdo, que aparece al frente de cada producto, a par
tir del primero de enero de 1999: an eri tóbaJ y ieve, 'anta Lucía, an Iccnte)' la! Grana-

CARICOM Colombia 
subpartida ubpartida 
arancelaria arancelaria 

Excl 030310 0303100000 

Excl 030321 0303210000 

Lista de producto para reducción arancelaria 

Gradual a cuatro años 

De cripción del producto Indice 
l rr año 

almone del Pacífico congelado , excepto 0,;5 

hígado, huevas y lecha 

Trucha congelada exceptO hígado, huevas 0,75 
Y lechas 

10 7 

Inclice Indice Indice 
2° año 3rr año 4° año 

0,50 0,25 0,00 

0,50 0,25 0,00 
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CARICOM Colombia De cripción del producto lnruce Inruce Indice Indice 
subpartida subpartida ler año 2° año 3rr año ,*0 año 

arancelaria arancelaria 
------ -

Excl 030322 0303220000 aImones del Atlántico r salmone del 0."'5 OjO 0.25 0.00 
Danubio. congelado . excepto hígado . 
huevas) lecha 

Excl 030329 0303290000 Demás salmónido , congelados, excepto 0.'5 OjO 0.25 0,00 
hígado ', huevas)' lechas 

Excl 030331 0303310000 Halibul (fletan) congelado., excepto hígado. O ~~ . ') OjO 0.25 0,00 
huevas y lecha 

Excl 030332 0303320000 SoIJas congeladas. excepw hígados, huevas y 0,75 0,50 0,25 0,00 
lecha 

Excl 030333 0303330000 Lenguado congelados. excepto hígado . O ,~ , ') OjO 0.25 0,00 
hueras y lechas 

Excl 030339 0303390000 Demás pecado plano congelado. excepro 0,75 0,50 0.25 0,00 
hígado , huevas y lechas 

Excl 0303 .. 1 0303 .. 10000 Albácoras o atune blanco congelado~. O .,~ . ') OjO 0,25 0.00 
excepto hígados. hueras ~ lechas 

030342 0303420000 ¡\tune de aleta amarilla congelado'!. excepto O,~5 0.50 0.25 0.00 
hígados, huevas y lechas 

030343 0303430000 [.1 tado o boníLOs de \ ¡entre rayado 0."'5 0.50 0.25 0.00 
congelado excepto htgado . hue\a.~ y lechas 

OjO}¡9 0303~90000 Dcmi., alU ne. wngda<.lo , CXU'pIO hígado ... O .... ; 050 o.r 0.00 
huevas y lechas 

030350 0303500000 Arenques congelados. excepto hígados. 0,"5 0,50 0.25 0,00 
hue\-as } lecha ... 

030360 0303600000 Bacalaos congelado. excepto hígado. hueras 0.75 0.50 025 0.00 
Y lechas 

0303 1 0303'10000 ardinas, sardínelas ~ e'lpadine ... congelados. O,"" 0.50 0.25 0,00 
excepto htgados, hueras y lechas 

030)12 0303'20000 Eglefino congelado. excepto hígados, 0 .... 5 0.50 0.25 0.00 
hueras y lechas 

0303'3 030:P30000 Carbonero~ congelados. excepto hígados. O,~" 0.50 0.25 0.00 
hueva }' lecha 

0303'-:1. 0303710000 Caballa congelada, excepto hígados. 0.'5 0.50 0.25 0,00 
huevas} lecha 

030375 0303'50000 E cualo congelado ', excepto hígados. O.~; 0.50 0.25 0.00 
huevas y lecha 

0303 6 0303760000 Anguila~ congeladas, excepro hígados, 0.'5 0.50 0,25 0,00 
huevas y lecha 
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CARlCOM Colombia Descripción del producto Indice Indice Indice Indice 
subpartida subpartida Irr año 2° año 3er año 4° año 
arancelaria arancelaria 

030377 0303770000 Róbalo congelado , excepto hígados, 0,75 0,50 0,25 0,00 
huevas y lecha 

0303~8 0303780000 Merluza congeladas, excepto hígado , 0,75 0,50 0,25 0,00 
huevas )' lechas 

0303'9 0303790000 Demás pe cado congelado , excepto hígado, 0,75 050 0,25 0,00 
huevas y lecha 

0303 O 0303800000 Hígado , huevas y lechas congelado 0,~5 0.50 0,25 0,00 

030-t1O 030-t100000 Filete y demás carne de pecado (inclu o 0,75 OjO 0,25 0,00 
picada), fre co o refrigerado 

030,*20 0304200000 Filete de pe. cado congelado 0,75 0,50 0,25 0,00 

030613 0306139020 Camarone de pesca congelado O, 5 0,50 0,25 0,00 

0803002 0803001100 Banana o plátano fresco tipo "plantain" 0,75 0,50 0,25 0,00 
(plátano para cocción) 

110620 1106200000 Harina, émola} polro de . agú ° de la., raíces 0,75 0,50 0,25 0.00 
o tubérculo de la partida 0".1-1 

190110 J901101000 Leche maternizada ° humanilada 0,"'5 0,50 0,25 0,00 
acondicionada para la renta al por menor 

190110 1901109000 Demas preparacJOne~ para alimentación 0,75 0.50 0,25 0,00 
infanul acondicionada para la rcma al por 
menor 

1901901 1901901000 ['maclO de malta 0,"'5 0.50 0,25 0,00 

1901902 / 9 1901909000 Demá · preparacione alimenticias de 0,75 0.50 0,25 0,00 
producto de las partida)) oun a 04 O..¡ con 
un conrenido de cacao < 5% en pe '10 

200920 2009200000 Jugo de lOronja ° pomelo, ~in fenncnrar y 0,'"'5 0,50 0,25 0,00 
in adición de alcohol, incluso con azucar u 

otro edulcorante 

200930 2009300000 Jugo de cualquier otro agrio, '1in fcrmentar y 0,'"'5 0.50 0,25 0.00 
10 adición de alcohol. inch o con azucar u 

otro edulcorante 

200910 2009,jQOOOO Jugo de piña tropical (anana) . in fermentar }' 0,'5 0.50 0,25 0,00 
10 adición de alcohol. tncluso con azucar u 

otro edulcorante 

200950 2009500000 Jugo de tomate , in fermentar) '1in adición 0.'"'5 0.50 0,25 0.00 
de alcohol, inclu o con azucar u orro 
edulcorante 

2-10220 2-102201000 Cigarrillos de tabaco negro 0,"5 0,50 0,25 0,00 
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subpartida subpartida l er año 2° año 3~r año 4° año 
arancelaria arancelaria 

2-j0220 2-j02202000 Cigarrillo de tabaco rubio O .,~ , ) 0.50 0,25 0,00 

321'110 3214100000 Masilla, cemento de resina}' demá 0,75 0,50 0,25 0,00 
ma tique ; pla. tes (enduidos) utilizado en 
pintura 

321'190 3214900000 Pla te (enduido) no refractario del tipo 
de lo utilizado en albañilería 0."5 0.50 0.25 0,00 

Exd -!01290 -f012901000 Prorectore C'flaps"), de caucho 0,"5 0.50 0,25 0,00 

Excl -101290 '1012902000 Bandaje (llantas) macizo , de caucho 0,75 0,50 0.25 0.00 

Exd 401290 4012903000 Bandaje (llanta) hueco , de caucho O, 5 0,50 0,25 0,00 

Exd 401290 -j012904000 Bandas de rodadura intercambiables, de caucho O, 5 0.50 0,25 0,00 

Exd-101310 -1013100000 Cámara de caucho para neumático del tipo 0:"5 0.50 0,25 0,00 
de la · utilizada en automóvile de turismo, 
en autobu e o camione 

Exd -j20212 -j202129000 Portadocumenros, portafolio (cartera, de 0,75 0,50 0,25 0,00 
mano) , cartapacio y continente imilare!\ 
con la ,uperftcie exterior de plástico o 
materia textil 

Exd 'H1890 -j'118901000 Tablero celulare de madera 0,"5 0.50 0.25 0,00 

-180251 .. 02510000 Dema papel e, ) canone , in fibra obtenida.'! 0:"5 050 0. 25 0.00 
por procedimien to mecánico o en lo~ que un 
maximo del lOl1o en peso del contenido total 
de fibra este contituido por dichas fibra~ . de 
gramajc < a -10 g,m 

~80252 -1802529000 Dcmás papele )' cartones. in fibras obtenida~ 0."5 0.50 0.25 0,00 
por procedimícnto mecánico o en lo. que un 
mi'{imo del 10l1ó en pe o del contenido total 
de fibra eté con. tiruido por dicha fibra . de 
gramaje > = 10 g m! pero < = 150 g m-

-j80253 -1 02530000 Demás papele )' canone . in fibra obtenida 0.""5 0.50 0.25 0.00 
por procedimiento mecánico o en lo que un 
máximo del 10% en pe o del contenido total 
de fibra e té constituido por dicha, fibra . de 
gramaje > a 150 g m! 

.. 80260 ,*802609090 Demá papele y canone , en lo que más del 0.75 0.50 0.25 0,00 
1090 en pe o del contenido rotal de fibra e té 
con tiruido por fibra obtenidas por 
procedimiento mecánico 

480-121 480·1210000 Papel kraft para acos (bolsas) , crudo, in O, 5 0,50 0,25 0,00 
estucar ni recubrir en bobina u hoja \ 
excepto el de la partidas -f802 ó -j803 
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subpartida subpartida l~r año 2° año 3er año 4° año 
arancelaria arancelaria 

180129 4804290000 Demá papel kraft para aco , in e tucar ni 0, 5 0.50 0,25 0,00 
recubrir en bobina o en hojas, excepto el 
de la partidas No . 1802 ó 4803 

180431 4804310000 Demá papele cartone kraft, crudo, de O, 5 0,50 0,25 0,00 
gramaje <= a 150 g/m2

, en bobina o en 
hoja , excepto el de las partidas No . 4802 
ó 4803 

180139 180-1390000 Demá papele y cartone kraft, de gramaje 0,75 0,50 025 0,00 
<= a 150 g.,m1, en bobina u en hoja5, 
excepto el de la partida o . 1802 ó .. 803 

480419 480"<190000 Demá papele y cartones kraft, de gramaje 0,75 0,50 0,25 0,00 
> 150 g/mI pero < a 225 g/mI, en bobinas o 
en hojas, excepto el de la partidas o . '1802 
ó -!803 

':180-151 480-1510000 Demá papele y cartone kraft, crudo , de 0,75 0,50 0.25 0,00 
gramaje > = a 225 g¡m\ en bobina~ o en hojas, 
excepto el de la partidas os. 1802 ó 4803 

180':152 ':1804520000 Papel Y cartón kraft. blanqueado uniformemente 0.75 0,50 0,25 0,00 
en la ma a} en lo que más del 9~ % en pe 'o 
del contenido totaJ de fibra e té constituido 
por fibra de madera obtenidas por procedi-
miento químico, de gramaje > = 225 g m!, en 
bobina. o en hoja , excepto el de la.'1 partidas 
f\o , 1802 Ó 1803 

180 20 1 ° 200000 Papel kraft para aco (bol. ru) , fizado ('crepe) O, 5 0,50 0,25 0,00 
o pli ado. ínclu agarrado. C! rampado o 
perforado. excepto el papel de lo tipo 
de crito en el texto de la partida N°, 18.03 

1 0830 4 08300000 Demá papel e kraft, rizados ("crepe ") o O, 5 0.50 0,25 0,00 
pli ado , inclu o gofrado., e rampado o 
perforado , excepto el papel de lo tipo 
decrito en el texto de la partida 0, -! .03 

181610 4816100000 Papel carbón (carbónico) y papelc ' ~imjJare , 0,75 0.50 0,25 0,00 
excepto lo de la partida 48.09, inclu o 
acondicionado en cajas 

-!81""20 -!8Ji200000 obre carta. tarjetas po tales in ilu trar y 0.75 0.50 0,25 0,00 
tarjetaS para corre pondencia, de papel o cartón 

181-30 181 300000 Caja , bol 'a y pre entacione imilare de 0,75 0.50 0,25 0,00 
papel o cartón, con un urtido de artículos 
de corre pondencia 

1 1 1 
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arancelaria arancelaria 

630 10 

630 20 

630 90 

630"'90 

630 90 

681310 

690 10 

690 10 

691010 

691090 

6912 

630 100000 Paño. para fregar o lavar (bayeta , paño 
rej illa), franelas y artículo imilare para 
limpieza 

6307200000 Cinturone y chaleco alvavida 

630 902000 Cinturone de eguridad 

630'903000 Mascarilla de protección 

630 909000 Demá artículos confeccionado de materia ' 
textile , excepto lo artículo confeccionado 
de tela 'in tejer 

6813100000 Guarniciones para freno in mamar, a ba 'e 
de amianto (asbe ro) 

690' 100000 Plaquitas, cubo , dados} artículo imilare , 
incluo de forma di, tima de la cuadrada o 
rectangular, en los que la . uperficie mayor 
pueda incribirse en un cuadrado de lado 
inferior a cms, de cerámica, para mo aieo , 
in barnizar ni e m altar, inclu o con ~oporte 

690'900000 Demás placas y baldosa , de ceramica, lJ1 

barnizar ni esmallar, para pa\'imentaClon o 
revestimiento 

690 100000 PlaqUltas, cubo, dadm artículo. ¡mi/ares. 
IOclUO'lO de rorma d1.llma de la cuadrada o 
rectangular, en lo ' que la superficie mayor 
pueda lO.uibir e en un cuadrado de lado 
mferior a - (ms, de ceramlCa. para mo. alco . 
barntzado. o e 'maltado , mc\uso con aporte 

0,'5 

O, 5 

0,75 

0,"'5 

0."'5 

0. -:; 

6910 100000 Fregaderos (pllet:u de lavar), lavabo., 0.-5 
pede tale de laraho, bañeras, bid6, 100doro . 
ci ternas (depó itos de agua) para inodoro , 
urinarios y aparatos fijo imilare , de porcelana, 
para uos :anitario ' 

6910900000 Fregadero (pileta! d lavar) , lavabo , 0,"'5 
pede 'tales de lavabo, bañeras, bidé , inodoro . 
cisterna. (depó ita de agua) para modoro ', 
urinario. y aparato fijos imilare .. de cerámica. 
para u os sanitario 

6912000000 Vajilla y demás artículo de uo dometico. 
higiene o tocador. de cerámica. excepro de 
porcelana 

l 12 

O. 5 

0,50 

0.50 

O , ~O 

0,50 

0,50 

0,50 

0.50 

0.50 

0.50 

0.50 

0.50 

0,25 0.00 

0,25 0,00 

0.25 0,00 

0.25 0,00 

0.25 0,00 

0,25 0,00 

0,25 0,00 

0. 25 0.00 

0.15 0,00 

0.25 0.00 

o,r 0.00 

0.25 000 
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Descripción del producto lndice lndice lndice lndice 
lcr año 2° año 3er año 4° año 

arancelaria arancelaria 

210-11 

21310 

"721O<j 10000 Producto laminado plano de hierro o acero O, 5 
in alear, de anchura> = 600 mm, cineado de 

otro modo. ondulado 

"7210-190000 Oemá producto ' laminado plano de hierro 
o acero in alear, de anchura> = 600 mm, 
cincado de arra modo 

7213100000 Alambrón de hierro o acero in alear, con 
mue cas, cordone, urco o relieves, 
producido en el laminado 

21-±200000 Barra de hierro o acero in alear, laminada 
o extrudidas, en caliente, con mue cas, 
cordones. ureos o relieves, producidos en el 
laminado o 'ometida a torsión de pué del 
laminado 

O, 5 

0,75 

Exel 853610 8536102000 Fu 'ible y cortacircuilO de fu ible, para una 0,75 
ten ión < = 260 V e iOlen idad < = 30 A. 

Excl 853610 8536109000 Demás fu ible )' conacircuitos de fuSIble, 0.7-
para una len ión < = 1.000 

Exel 853620 8536201000 DI rumore para una ten ión <= 260 VeO, 5 
imen idad < = 30 A 

E 'el --\620 8536209000 Oem:b di vuntores para una tensión <= 1.000 V 0.75 

853650 8516509000 Ocmas lfltcrruptorc'l scccionadore } 0.75 
conmutadorc , p.lfJ una ten ión < = LOOO \. 

8-3""10 8537100000 Cuadro. panele . con olas, armario demá 0.75 

853""20 

853810 

853929 

oportes. cf]uipados con varios aparato ' de 
1:15 panidas '0 . 85.35 u 85.36. para controlo 
ditribución de electricidad. para tcnión 
<=1.000 \' 

853"7200000 Cuadro . paneles. consolas, armario~ }' demá 0,75 
soporte . equipado con vario ' aparato de 
la partida \0 85.35 u 85.36, para controlo 
di5tribuClón de electricidad. para ten Ión 
> 1.000 V 

8538100000 Cuadros. panele . con ola , armarios}' demá 0,75 
aportes de la partida 0. 85.37, in 'u' aparato 

8539229000 Oemá lámparas)' tubo de incandescencia, 0,"75 
de potencia <= 200 W )' ten ión > 100 V 

8539299000 Demá lámparas y tubo de incande cencia, 0.75 
excepto 10 de rayo ultravioletas o infrarrojo 

11 3 

0,50 0,25 0,00 

0.50 0,25 0,00 

0,50 0,25 0,00 

0.50 0,25 0.00 

0,50 0,25 0,00 

o, -O 0,25 0,00 

0,50 0,25 0.00 

0.50 025 000 

0,50 0.25 0.00 

0,50 0.25 0,00 

0,50 0.25 0.00 

0,50 0,25 0,00 

0.50 0,25 0.00 

o. SO 0,25 0,00 
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ubpartida subpartida 

Descripción del producto lndice lndice lndice lndice 
Irr año 2° año 3er año 4° año 

arancelaria arancelaria 

853931 8539310000 Lámparas y rubos de de carga fluore cente , O, 5 
de cátodo caliente, excepto lo de rayo 
ultravioleta 

853932 8539320000 Lámparas de vapor de mercurio o odio; 0,75 
lámpara de halogenuro metálico, excepto 
lo de rayo ultravioletas 

Excl854':111 8544110000 Alambre para bobinar, de cobre 0,75 

85 419 8544190000 Demá alambre para bobinar 0,75 

851420 85'H200000 Cables y demás conductores eléctrico, coaxiales 0,75 

85':1151 85-H511000 Demá conductore eléctrico para ten ión O, 5 
> 80 V pero < = 1.000 V, provi ro de piezas 
de conexión, de cobre 

854451 85-14519000 Demás conductore eléctrico para una 0,75 
ten ión > 80 V pero < = l.000 V. provi ro de 

8 0891 

870 92 

Excl 8712 

Excl 8 12 

9'i0150 

piez~ de conexión 

8""08910000 Radiadore 

8708920000 ilcnciadore y rubo (caño) de e cape 

8 12001000 Bicicleta para niño , in motor 

8712002000 Dcm<ú bicicletas, in mOLOr 

9 .. 01500000 lento de roten (catan). mimbre, bambú o 
materia imiJare 

0,'5 

O, 5 

O i~ , ) 

0.-5 

940161 

910169 

9-!01610000 ~ ientol, con armazón de madera, con reUeno 0 .... 5 

9 ... 01690000 Dcmá asientos con armazón de madera, O. 5 
sin relleno 

9401 1 

9-10179 

940310 

9-101710000 'iento con armazón de metal , con relleno 

9101"'90000 Dem~ asiento con armazón de metal , in 
relleno 

9103100000 Mueble de metal del tipo de lo utilizado 
en oficinas 

940320 9403200000 Demás muebles de metal 

9'10380 9103800000 Mueble de orras materia ', incluidos el roren 
(ratan), mimbre, bambú o materia imitare 

Excl 9'i0390 9103901000 Parte de madera para muebl 

Excl 910390 9q03902000 Parte de metal para mueble 

Excl 940540 9405401000 Demás aparatos eléctrico para alumbrado 
público 

114 

O, 5 

0,75 

0,75 

0,75 

0,75 

O, 5 

0,50 0,25 0,00 

0.50 0.25 0,00 

0,50 0,25 0,00 

0,50 O 25 0,00 

0.50 0.25 0,00 

0.50 0.25 0,00 

0,50 0.25 0,00 

0.50 O,Y 0.00 

0.50 0.25 0.00 

0,50 0,25 0,00 

0,50 0,25 0,00 

O. O O.Y 0.00 

0.50 0.25 0.00 

0.50 0.25 0.00 

0.50 0,25 0,00 

0.50 o.r 0.00 

0,50 0.25 0,00 

0,50 0,25 0,00 

0.50 o.r 0,00 

0,50 O 25 0.00 

0,50 0,25 0,00 

0,50 0,25 0.00 
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Excl 940540 9-105402000 Proyectore de luz O, 5 0,50 0,25 0,00 

Excl 9~05-10 9-i05~09000 Demás aparato eléctrico de alumbrado O. 5 0,50 0,25 0,00 

950310 9503100000 Trene ' eléctrico , incluido lo carril (riel ), O, 5 0,50 0,25 000 
eñale y demá acce orio 

950350 9503500000 In trumento y aparato de mú ica, de juguete 0, 5 0,50 025 0,00 

960310 9603100000 E coba y e cobillas de ramitas u otra materia O, 5 0,50 0,25 0,00 
vegetal atada en haces, inc1u o con mango 

960 11 960"'110000 Cierre de cremallera (cierre, relámpago) , con O 7~ , ) 0,50 0,25 0,00 
diente de metal común 

960719 9607190000 Demás cierre de cremallera (cierre rehwpago) O, 5 0,50 0,25 000 

960 20 9607200000 Parte de cierre de cremallera O 7S 0,50 0,25 0,00 

Publíque e y cúmpLa e Articulo 3°. El morgamiento de la preferencia ante 
citada en favor de lo paí e miembro de CARlCOM 
-Barbado, Guyana, Jamaica, Trinidad y Tobago, Antigua 
}' Barbuda, Beli e, Dominica, Granada, Monerrat, an 
Cri tóbal y 'iere, ama Lucía, an ¡cente y la Grana
dina-, e ceñirá a la di po icione. del Acuerdo obre 
Comercio y Cooperación Económica} Técnica, y del 
Prmocolo del mi mo, u crito en la ciudad de Cartage
na de Indias entre el Gobierno de la Republlca de 
Colombia y la omunldad del Caríbe el día 2-i de julio 
de 199'"*. y en la ciudad de Georgeto\\n. Guyana. en mayo 
de 199 . repectivamente. 

Dado en antafé de Bogotá, D.C., a 28 de mayo de 1998. 

Artículo .. 0. ti pre ente decreto nge a partir de la fecha 
de u publicación en el Diario Oficial. 

ERNE TO AMPER PI7ANO 

El Mini. [ro de Hacienda} Crédito Público, 

Antonio Jo é rdinola Uribe. 

El ~ini tro de Tran. porte. encargado de la funciones 
del De pacho del Mini. tro de Comercio Exterior, 

Rodrigo MarÍn Berna!. 
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RESOL U CIONES 

INSTIT TO COLOMBIANO 
DE COMERCIO EXTERIOR 

(lNCOMEX) 

Circular Externa número 069 
de 1998 

(nlayo 27) 

eñore 

I TITl TO COLOMBiANO Db COMERC 10 EXTERJOR 

y l \lARIO 

A unto: Decreto 91'7 de 1998 del \lini. terio de Comer
cio Exterior. ;\1odificación al arancel de aduana .. 

Para .. u conocimiento r aplicación. no~ permitimos 111-

fonnarle~ que el Goblcrno ~aClonal median le el ()ecn.to 917 
de 19 de mayo de 1998 decruo modificaciones JI \rancel de 
Aduan . fijando gr;¡\'ámcne. a alguna. .. e ubpartlda.'I y creando 
a1gunru, subpartidas 

Cordial ·aludo. 

\1ARIA LUSA LOZADA RODRIGLEZ 

ubdireclOr de Operacione . 

11 Ú 

" " , 
, , ' 

Circular Externa nz'Ílnero 063 
de 1998 

(nzayo 14) 

eñore~ 

I f1Tl'TO COLOMBlJ~\O DE CO~IERClO EXTERIOR 

'r L LARIO~ 

tbunw' Control de operaciont~ de cambiO v dc comer
cio exterior 

Para u conocimiento r aplicación, no perOlluOlo 111-

formarle que la uperintendencia BanCJfl,l , COlIlla la 
Circular Lxterna 021 de 1998. la cual se anexa. por me· 
dio de la cual \(:' e 1.lb\ece el procedimiento para IIc\'ar 
a cabo el control clt, operacIOnes de cambio" de comer· 
cio extenor tendiente a pre\'enlr el larado de activo .. 

En \'Irtud de e'l[J reglamentación lo. lI1[crmcdiarlO. del 
mercado camblano deben reportar al (Jrupo de lngr
nlena de la ubdircCClon de Informática del 1\ (O;\1EX. 

la inform.lclon neCl'~ana para realizar el control de la. 
operacione~ de Importación. 

Para lo fines pertincnte~ . pueden dingir,e ,1 la calle 2 

\0 13A-15. piso 2. tcldono, 2812200 Ext. 11"', 3-!8 Y 
2860"'62. 

Cordialmente. 

MARIA Ll ISA LO/..ADA R. 
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SUPERINTENDENCIA 
BANCARIA 

Circular Externa número 030 
de 1998 

(mayo 11) 

eñore : 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVl ORE FISCALE' DE 
LA E TIDADE ARlA DEL PlAl t; lCO DE CE
TA PARA EL 1 TEMA FL ANCIERO 

Referencia: Ver ión del Plan L nico de Cuenta para 
el i tema Financiero en proceador de palabra \\lord 
6.0 95 o uperior. 

Apreciado eñor 

Con el propó iro de facilitar el manejo del Plan Cnieo 
de Cuemru para el i tema Financiero por parte de I~ 
entidade u. uaria5. e te Oe 'pachoe permite poner a 
dtspo iClon la nutn \'er Ion en proce~ador de texlO 
.\itcro 'oft \X'ord para \X'lOdow 

En razón a la nueva pre, entación. han ido renumera
da5la totalidad de las hojas que conforman el Plan L nico 
de Cuentas. En con ccucncta. el orden a ignado para 
cada página hasta la fecha queda en de uo. Por eta 
circun tacia. la numeracion de cada hOJa corre · ponde a 
la de un nue\'o con ccutlm general del P 'c. 

La, entidade intere ada en obten r una copia actuali
zada del PLC para el 'i rema Financiero. incluida la cia. e 
." podrán con 'ultarla a travé deli tema de intercam
bio de información de la Red Digital de ervicio 
Integrado (RO 1) o hacer llegar a nue tra Coordina
ción de Atención al t.: uario o a la Divi ión de Organi
zación }' J1étodo . tre (3) diquete de alta den idad. 
d bidamente formateado . 

Cordialmente, 

MARIA L 1 A CHlAPPE DE V1LLA 

uperintendente Bancario 
5230 

SUPERINTENDENCIA 
BANCARIA 

Carta Circular número 34 
de 1998 

(mayo 04) 

eñore ': 

REPRE E TANTE LEGALE ', REYI 'ORE FI CALE E 
INTEGRANTE DE LO OMITE DE ACTI O y PA ¡

YO DE LO E TABLECIMIE TO DE CREDITO 

Referencia: Yariacione máxim probable de tasas aplica
blc5 en la evaluación del rie go de tasa de intere según lo 
~put.~o en el Capítulo VI de la Circular E.xterna 100 de 1995 

Apreciado eñore 

De conformidad con lo etablecido en el numeral 3.1.2 
del Capítulo VI de la Circular FXlerna 100 de 1995. e te 
De pacho e permite informar las variacionc máximas 
probable de tas~ de imeré aplicable en la evaluación 
del rie go de ta a de inleré que deben efectuar lo e ta
blccimiento ' de crédito con corte al 30 de abril de 1998. 

1. Variaciones máximas probables de tasas de interé 

De acuerdo con lo expresado en la Circular Externa 10 de 
1998. las variaciones máximas probables de las tasas de in
tere e expre amn en término ' de punto básico. Para 

mayor inforrnadón remitirse a la Circular Básica Contable y 

Financiera - Circular Externa 100 de 1995, instruah para d 
diligenciamiemo de la; fonna[~ 165 y 166. páginas 302 y 30·!. 

117 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



1.1. Tasas de interés nacionales (puntos básicos) 

Meses 
-----

0-1 1-2 2·3 3·6 6-12 Mayor a 12 

Incremento máximo probable 18.60 18.60 18.60 22.19 17.89 19.12 

Decremento máximo probable 18.21 18.24 18.21 21.68 1 .56 18.6 

-~- --
(La bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definjda en el formato 165). 

1.2. Tasas de interés internacionales (puntos básico) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

8.0 

8.0 

Me es 

3-12 

8.0 

8.0 

Mayor a 12 

8.0 

8.0 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definida en el formato 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEO OTERO 

ecretario de DesarroUo 
5000. 

, ) . 

SUPERINTENDENCIA 
BANCARIA 

Carta Circular nÚlnero 35 
de 1998 

(mayo 05) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE E TABLEClMIENTO DE 
CREDITO, SOCIEDADE DE ERVICIO Fl ANCIERO 
y OCIEDADES DE CAPITALlZACION 

118 

A unto: ociedade de ervlcJO técOlco }' admini trati· 
va cuyo objeto ea la pre tación del en'icio de 
tran porte }' cu todia de \'alore . 

Apreciado eñore : 

Como es de u conocimiento, el numeral 20, artículo 
110 del E taturo Orgánico del i tema Financiero (De
creto 663 del 2 de abril de 1993) , faculta a lo 
establecimiento de crédito, ociedade de ervicio fi
nanciero ya la ociedade de capitalización para po eer 
acciones en ociedade anónimas cuyo objeto ea la 
pre tación de ervicios técnico o admini trativo neceo 
arios para el giro ordinario de u negocio . 
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Ahora bien, con posterioridad a la expedición del Esta
tuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 2453 
de 1993, expedido en ejercicio de las facultades conferi
das en la Ley 62 del 12 de agosto de 1993, sometió al 
control y vigilancia de la Superintendencia de Vigilan
cia y Seguridad Privada a las empresas de transporte de 
valores. A su vez, el Decreto 356 de 1994 dictado en 
ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 61 del 
12 de agosto de 1993 en su artículo 30 definió tales 
empresas como sociedades de responsabilidad limita
da legalmente constituidas cuyo objeto social consiste 
en la prestación remunerada de servicios de transporte, 
custodia y manejo de valores y sus actividades conexas 

Resulta claro que con fundamento en el citado artículo 
110 del EOSF, los establecimientos de crédito, socieda
des de servicios financieros y las sociedades de 
capitalización pueden participar en el capital sodal de 
empre as de transporte de valores pues son éstas típi
cas ociedades que prestan un servicio técnico necesario 
para el giro ordinario de sus negocios. 

Sin embargo, el mencionado Decreto 356 de 1994 seña
la que tales empre as deben constituirse bajo la forma 
de ociedades de re ponsabilidad limitada lo que a pri
mera vi ta haría pen ar que, en razón a que las aludidas 
entidade vigiladas por la Superintendencia Bancaria 
dentro de este contexto e tán autorizadas exclu ivamente 
a invertir en ocledade anónima , é tas no podrían 
participar en el capital de ociedade de ervicio técni
cos o administrativo cuyo objeto social ea la prestación 
del ervicio de tran porte de valores. 

o ob tante, tal interpretación sería incorrecta, pue 
la Leyes 61 y 62 de 1993 así como los Decretos 2453 de 
1993 y 356 de 1994, on de igual rango legal que el 
Decreto 663 de 1993 pero posteriores a é te y además 
constituyen un conjunto normativo que regula de ma
nera integral y especial la actividad de vigilancia y 
eguridad privada, lo que obliga a concluir que dero

gan todas las di posiciones que le son contrarias. 

En tal sentido, entiende este Despacho que con la expe
dición del Decreto 356 de 1994 se modificó aquella 
dispo ición del EOSF, egún la cual las sociedades de 
servicios técnicos y administrativos que tengan por ob
jeto la prestación del servicio de transporte de valore 
debían constituirse bajo la forma de sociedad anónima. 

En consecuencia, debemos interpretar que los estable
cimientos de crédito, sociedades de servicios financieros 
y las sociedades de capitalización continúan autoriza
das a invertir en el capital de sociedades de servicios 
técnicos y administrativos cuyo objeto sea la prestación del 
servicio de transporte de valores, las cuales, por expresa 
disposición de una ley en sentido material, deberán consti
tuirse bajo la forma de sociedades de responsabilidad 
limitada y quedar sometidas al control y vigilancia de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Atentamente, 

MARIA LUISA CHIAPPE DE VILLA 

Superintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA 
BANCARIA 

Carta Circular número 39 
de 1998 

(mayo 11) 

Señores: 

REPRESENTANTES LEGALES DE lAS SOCIEDADES AD
MINISTRWORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y DE 
CESANTÍA 

Referencia: Rentabilidad mínima obligatoria para Fon
dos de Pensiones y de Cesantía - corte mensual a abril 
30 de 1998 

Apreciado señores: 

En desarrollo de lo previsto en el artículo séptimo del 
Decreto 806 de 1996, este Despacho se permite infor
mar que la rentabilidad mínima obligatoria acumulada 
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de lo fondos de cesantía para el periodo comprendido entre lada de lo fondo de pensiones obligatorias para el perio-
el 30 de abril de 1996 y el 30 de abril de 1998 es del 23.58% do comprendido entre ello de julio de 1995 y el 30 de abril 
efectivo anual y la rentabilidad mínima obligatoria acumu· de 1998 es del 26.72% efectivo anual. 

Bases para el cálculo: 

Pensiones Cesantías De Pensiones Cesantías 
% % % % 

90,00 90.00 Promedio ponderado rentabilidades acumulada 26.99 21.95 
efectivas de lo fondos 

90.00 85.00 Del incremento porcentual efectivo anual del índice 8.15 12.57 
de las bolsas de valores 

95.00 90,00 Rentabilidad efectiva anual portafolio de referencia 27.44 25.32 

Factor ponderado ·accione . 5.13 0.84 

Factor ponderado ·otras inver ione . 94.8 99.16 
----_. -------

De otra parte, e con idera pertinente informar que, de abril de 1998 la campo ición de lo portafolio pre en· 
conformidad con lo di puesto en el literal d) , numeral taran la iguiente modificacione : 
2°. de la Circular Externa 079 de 1995, al primero de 

TITIJLOS y PlAZO PAGO FECHA VALOR FONDO ClASE DE PlAZO RENOI· PAGO MARGEN 
RENDIMIENTOS REND. INCLUS. REINVER· TITULOS MIENTO RENO. l!';lClAl 

PORrA· TIDO REINVER· E.A. 
FOLIO $ TlOOS 

Rendimiento TE 3 año A,y' 1- Abe· 9 33.781 Ce. TE 1 año 26,0 % A.V. 0% 

Rendimiento TE 3 año A.V. }. Abe· 97 65,886 Peno TE 1 año 26.04 % A.V. 0% 

CDT y Rendimiento 6 me e .y. 1· Ene· 98 605,212 Ce. CDT 1 año 26.0 % A.Y. 0% 

Bono y Rend, 1 año IY. 1- Abr· 9 18,046 Ce. 

Bono y Rend, 1 año IY. 1- Ene· 98 923 Ce. 

Bono y Rend, 2 año IY. 1- Abe· 96 4,853 Ces. y Pen, 

Rendim. Bono 2 año IY. 1- Oct· 96 293 Ce . y Peno 

Rendim. Bono 2 año IY. 1- Ene· 9 13. 70 Ce. 

Rendim. Bono 2 año IY. 1- Ene· 9 3,340 Pen, 

Rendim, Bono 2 año T.v. 1- Abr· 97 1.412 Ce. 

Rendim, Bono 2 años IV. 1- Abr· 97 961 Pen, 

Rendim, Bono 2 años T.Y. 1· Jul· 97 4,2 9 Ce, BO O 2 AÑos DTF + 1 % IY. 1.37 % 

Rendim, Bono 2 año r.Y. 1 . Jul. 97 3.451 Pen, 

Bono y Rend, 2 años r.V l· Oct· 97 2,665 Ces, 
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r PAGO I I VAlOR r 1 PAGO ~GEN 
-

TlTIJLOS y PlAZO FECHA FONDO ICLASE DE PlAZO RENDl-

RENDIMIENTOS RENO. rNCLUS. REINVER- TITULOS MIENTO RENO. INICIAl 
PORrA-

I TI~ REINVER- E.A. 
FOUO _ I TIDOS 

Rendim. Bono r.v. 1· Oct- 97 1.162 Peno 
I 

Rendim. Bono 12 año T.V. 1- Ene- 98 1.717 Ce. 

Rendim. Bono 2 año r.v. 1- Ene· 98 1.192 Peno 

Rendim. Bono 3 año r.v. 1- Ene- 9 3.589 Ce. 

Rendirn . Bono 3 año r.v. 1 - Ene- 9 .1 8 Peno 

Rendim. Bono I 3 año r.v. 1· Jul- 9 221; 180 O 
3 AÑo DTF + 2 % r.v. 2. % 

Rendim. Bono 3 año· T.V. 1 -Jul. 97 1 439 Peno 

Cordialmente, 

MARIA TERE A BALE VALENZUElA 

uperintendente Delegado para Entidade 
Admlni tradoras de Pen ione y Ce antía. 
6030. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa número 3 
de 1998 

(mayo 14) 

por la cual se señalan las 
condiciones financieras a las 

cuales deben sujetarse las 
entidades públicas para colocar 

títulos en moneda legal 
colombiana. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejerci
cio de su facultade con titucionale y legale , en 
e pedal de las que le confiere el literal c) del artículo 
16 de la Ley 31 de 1992, 

RE ELVE: 

Artículo 1. A partir de la vigencia de la pre eme re olu· 
ción, y in perjuicio del cumplimiento de lo demá 
requi ito e tablecido por las normas vigente ,lo títu
lo en moneda legal colombiana que emHan y coloquen 
la emidade de centralizada del orden nacional. di -
tintas de las emidade del istema financiero y asegurador 
eñalada en el inci o egundo del artículo 18 del De

creto 2681 de 1993, y las entidade territonale de que 
trata el artículo 286 de la Con titución Política y u 
entidade de centralLZadas, deberán uJetar e a las i
guiente condicione financieras: 

a. ~o deben emitir e con plazo inferior a un año. 

b. La ta as de interé deberán reflejar las condiciones 
del mercado. 
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El Banco de la República señalará periódicamente ta as 
indicativas, las cuale deberán er tenida en cuenta por 
las autoridades competente al momento de autorizar 
una emi ión de título . 

c. Las entidades sujetas a la presente re olución debe
rán optar por: 

1. Obtener la calificación de por lo meno una firma 
calificadora de valore debidamente autorizada por la 
uperintendencia de Valores para operar en dicha activi

dad. La calificación deberá realizarse conforme al proce
dimiento que e tablezca la Superintendenda de Valores de 
acuerdo con las nonnas de su competenda, o 

2. Garantizar la emisión con avale de entidade finan
cieras, los cuales no podrán sobrepasar los límite 
individuale de crédito de la entidad financiera que lo 
otorgue; con pólizas de seguro de créditos expedida 
por compañías de eguros debidamente autorizada por 
la Superintendencia Bancaria para operar dicho ramo; 
o mediante otro mecanismos de garantía que aseguren 
el cumplimiento de las obligacione a favor de lo tene
dores de lo título , egún la reglamentación que obre 
el particular expida la uperintendencia de Valore de 
acuerdo con u competencia. 
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Para efectos de la pre ente resolución, quedan excep
tuados de la calificación o de la con titución de las 
garantía ante eñalada lo título de la entidades 
de centralizadas del orden nacional con garantía de la 
Nación; los título cuya colocación primaria no e efec
túe en el mercado público de valore por dispo idón legal; 
y los título emitidos por entidade públicas que tengan 
colocados título de deuda pública externa en los merca
dos de capitale internacionaJe y que hayan obtenido 
calificadón por parte de una firma calificadora. 

Artículo 2. Sin el cumplimiento de las condicione fi
nancieras previ tas en la pre ente re olución, los títulos 
no podrán ser ofrecido ni colocado . 

Artículo 3. La autoridades encargada de autorizar la 
emi Ión y colocación verificarán, dentro del marco de 
u competencia , que lo título e aju ten a las condi

ciones eñalada en la pre ente re olución. 

Artículo 4. La presente resoludón rige a partir de la fecha 
de u publicación y deroga la Resoludón Externa 8 de 1995 
y demás que la hubieran modificado o adicionado. 
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INDICE DE MED DAS 
LEGISLA IVAS y EJECUTIVAS 

ML ISTERlC) [)E IIACIENI)A 

y CREI)ITC) P{TBLIC() 

Decretos 

828 (Mayo 4) 

Diario Oficial 43.293, mayo 6 de 1998 

Por el cual e efectúa una reducción en el Pre· 
upuesto General de la Nación para la 

vigencia fi cal de 1998. 

841 (Mayo 5) 

Diario Oficial 43.294, mayo 7 de 1998 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
E tatuto Tributario y la Ley 100 de 1993 en 
los a pecto tributario relacionado con el 
i tema General de la eguridad ocial y e 

dictan otra dispo icione . 

858 (Mayo 8) 

Diario Oficial 43.298, mayo 13 de 1998 

Por el cual e reglamenta el artículo 366·1 del 
E tatuto Tributario. 

876 (Mayo 13) 

Diario Oficial 43.300, mayo 15 de 1998 

Por el cual e dictan nonnas para el cálculo, emi· 
sión, recepción, admini tración, redención y 
demás condicione de los bonos pensionales de 
la Empre a Colombiana de Petróleos (ECO PE· 
TROL) y e reglamenta parcialmente el artículo 
279 de la Ley lOO de 1993. 

947 (Mayo 26) 

Diario Ofidal 43 308, mayo 27 de 1998 

Por el cual se amplían lo plazos para la pre· 
sentación de la declaraciones tributarias 
corre pondiente al impue to de renta y como 
plementario . al impue to obre las ventas, 
a la retención en la fuente y la declaración de 
ingre o y patrimonio, de los contribuyentes, 
respon able , agente de retención y decla· 
rante , en la ciudad de Barrancabermeja. 

953 (Mayo 27) 

123 

Diario Oficial 43.310, mayo 29 de 1998 

Por el cual e aprueba una reforma e tatuta· 
ria en el Banco del Estado. 
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MINISTERIO DE MINAS 

YENERGIA 

Decreto 

958 (Mayo 27) 

Diario Oficial 43.310, mayo 29 de 1998 

Por el cual se aprueba el esquema y demás 
condiciones financieras de los pagos que la 
Empresa Colombiana de Gas (ECOGAS) de
berá hacer a la Empresa Colombiana de 
Petróleos - (ECOPETROL) en desarrollo de 
la e cisión ordenada por la Ley 401 de 1997. 

MINISTERl() DE C()MERCIO 

EXT~R]OR 

Decretos 

917 (Mayo 19) 

Diario Oficial 43.305, mayo 22 de 1998 

Por el cual e modifica parcialmente el Aran
cel de Aduana. 

973 (Mayo 28) 

Diario Oficial 43.311, junio 1 de 1998 

Por el cual se da cumplimiento a compromi
so contraído por Colombia en el marco de 
la Asociación Latinoamericana de Integración 
(AIADI). 
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SUPERINTENDENCIA 

DE VAtO RE S 

Resoluciones 

295 (Mayo 7) 

Por la cual se agrega un parágrafo transitorio 
al artículo 3.2.2.14 de la Re olución 1200 de 
1995, relacionado con los reglamento y is
temas de transacción de acciones de las 
Bol a de Valore . 

331 (Mayo 22) 

Por la cual se ree tructura el Sistema de con
trol interno, el Comité de Coordinación de 
Control Interno y se crea el Grupo de Coor
dinación de Control Interno de la uperin
tendencia de Valore . 

Cartas circulares extertlaS 

004 (Mayo 27) 

Por la cual e informa lo mecani mo · para 
la prevención y control de actividade delic
tiva a travé del mercado de valore . 

J • 

') , 

INSTITUTC) C()LOMBIAN() 

DE C()MERCIO EXTERI()R 

(INC()MEX) 

Circulares externas 

063 (Mayo 14) 

Control de operaciones de cambio y de Co
mercio Exterior. 
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069 (Mayo 27) 

Decreto 917 de 1998, Ministerio de Comer
cio Exterior, modificación del Arancel de 
Aduanas. 

SUPERINTENDENCIA 

BANCARIA 

Circulares externas 

030 (Mayo 11) 

Pone a di po ición el Plan Unico de Cuentas 
para el i tema financiero en proce ador de 
palabra . 

031 (Mayo 14) 

Amplía lo requi ito de información de com
po ición accionaria. 

Carta circulares 

033 (Mayo 4) 

Informa la ca a ' de cambio autorizada por 
la uperintendencia Bancaria para de arro
llar operacione que le son propia de 
acuerdo con u naturaleza. 

034 (Mayo 4) 

Informa la varlaClOne máximas probables 
de ta a aplicable en la evaluación del rie -
go de tasa de interé . 

035 (Mayo 5) 

Aclara que lo e tablecimiento de crédito, 
ociedades de ervicio financiero , y la o

ciedade de capitalización continúan autori
zadas a invertir en el capital de ociedades 
de ervicio técnicos y admini trativo cuyo 
objeto ocial ea la pre tación del ervicio de 
transporte de valore . 

039 (Mayo 11) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
para Fondos de Pensiones y de Cesantía. 

047 (Mayo 18) 

Actualiza el registro de reaseguradores y co
rredores de rea eguros del exterior. 

~~ , .. 
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"Por la cual e señalan las condicione finan
cieras a la cuales deben sujetar e las 
entidade pública para colocar útulo en 
moneda legal colombiana". 

Deroga la Re olución Externa 8 de 1995 (mo
dificada mediante Re olución Externa 9 de 
199'7), y modifica la condicione financie
ras a las cuale deben ujetarse lo título que 
emitan y coloquen las entidade púbhca alh 
eñalada . 

Anteriormente el Banco de la República e -
tablecía la ta a máxima a la cuale 
podrían emitirse lo mencionado título . A 
partir de la vigencia de la Re olución 3 de 
1998 ólo e exige que las tasas de interé 
reflejen la condiciones del mercado, para 
lo cual el Banco de la República publicará 
periódicamente tasas indicativas que debe
rán er tenida en cuenta por la autoridades 
encargada de autorizar las respectiva emi
sione y colocacione de título . 

La Resolución no modificó las demá condi
cione financieras relacionada con el plazo, 
calillcación y garantías de una emi ión. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 




